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ProcesoArbtiral seguidopor BID PROYECTOS 12 S.A. SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCI1JRA EDUCATIVA DEL
MINISTERiO DE EDUCACIÓN. PRONIED

RESOLUCIÓN N° 26.

En lima, a los 06 dias del mes nov1embre del año dos mil diecinueve, el Árbitro Único luego

de haber realizado las actuaCIOnes arbitrales de conformidad con la Ley y las normas

establecidas por las partes, valorado las pruebas ofrecidas y actuadas en este arbitraje,

escuchado los argumentos y deliberado en torno a las pretensiones planteadas, dicta el

slguicnte laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia planteada:

L EL CONTRATO

1. Con fecha 03 de noviembre de 2015, el Programa Nacional de Infraestructura

Educativa - PRONIED (en adelante LA ENTIDAD) Y BID Proyectos 12 S.A.

Sucursal del Perú (en adelante BTD) suscribieron el Contrato N° 189-2015-

MINEDUjV1vfGI-PRONIED para la "Adquisición de Módulos para la

ImplementacIón de Talleres de Educación para el Trabajo de Nivc1 Sccundaria en las

Instituciones Educativas a Nivel Nacional" (en adelante EL CONTRATO).

2. En la c1&usuladécimo sétima de EL CONTRATO las partes pactaron un convcnio

arbItral para la solución de sus controvcrsias.

11. INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

3. Con fecha 27 de febrero de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del Árbitro

(Tnico (en adelante EL ÁRBITRO) con la presencia de ambas partes.

4. En la Audiencia, EL ÁRBITRO declaró gue fue debidamente designado de acuerdo

a Ley y al Convenio Arbitral celebrado entre las partes. Asínusmo, se dejÓ constancia

que las partcs no manifestaron disconformidad con la designación de EL ÁRBITRO

ni pusieron en conocimiento alguna causal que pudiera motivar su recusación.

j. Acto seguido, se establecieron las normas aplicables al presente arbitraje, señalando

que las mismas serán: (i) la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N°
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1017 Ymodificada por b Ley N° 29873 (en adelante, LA LEY); ií) su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado por el Decreto

Supremo N° 138-2012~EF (en adelante, EL REGLAMENTO); y, üi) el Decreto

Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje (en adelante lA LEY DE ARBITRAJE)

en forma supletoria.

6. Asimismo, se estableció el monto de anticipo de honorarios de EL ÁRBITRO Yla

Secretaría Arbitral.

7. Finalmente, se declaró mstalado EL ÁRBITRO.

III. LUGAR DEL ARBITRAJE

8. Se estableció como lugar del arbitraje la ciudad de Lima y como sede administrativa el

local institucional del Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del Perú

ublcado en Calle 21 (Av. E. Canaval y MaterIa) N° 751 - 745, primer piso, Urb.

Córpac, San Isidro.

IV. DEMANDA PRESENTADA POR BTD

9. Mediante escrito presentado el 26 de marzo de 2018, BTD presentó su demanda

arbitral contra LA ENTIDAD.

a. Pretensiones

10. BTD planteó las SIguientes pretensiones que se citan textualmente:
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PROGRAAIA NACIONAL DE Il\'FRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

1.1 PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, correspondeal Tn'buna! Unipersonal declarar la no aplicactón depenalidades en contra

de la BTD PROYECTOS 12 SAo SUCURS.A.L DE PERÚ deducida en lospagos a

Clfen/aen la Fac/ura j\TO FTOOI000084 por el monlo de SI. 4,110.72 correspondientea la

lE GUE San Carios - Punoy en la Factura N° FT001000103 por el monto de SI.

27,064.24 comspondiente a la lE Mana AU."I(ljiadora - Puno, al haber cumpltdo a

cabalidad con las pres/ociol/u a JU cargo dentro de!plazo de ~jerucióncontractual.

1.2 SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, se ordeneal Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PR01\TJED nalizar

la dell()/uaón de Ins irnpor!es deducida (sic) en los pagos a cuenta en la FacluTa j\,ro

FT001000084 por el monto de 51.4,110.72 comspondiente a la lE GUE San Carlos-

Punoyen la Factura N° FT001000 103 por el monto de SI. 27,064.24 comspondiente a

la lE María AU.'>.:i!iadora- Puno, concernientesen la indebida aplicación depenaldad.

1.3 TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en casose dedarefundada la Pn"meray Segunda PretellSión,se ordenea la ENTIDAD,

OTORGAR al Contratista la Constancia de Cumplimiento de la Prestación de las

Instituciones Edut'ativas GUE San Carlosy Afana Au:xiliadora, precisando que no se ha

lNC1irridoenpenalidad alguna.

1.4 CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, J'e condenea la El'rrrDAD al pago to/al de casIosy costas delproceso arbitral

b. Fundamentos de hecho de la demanda

11. Se procede a transcribir Jos argumentos alegados por BTD:

"2.2 FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

(..)
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2.2.1. DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE AMBAS PARTES,

(. ..)
e. Así tenemos que, surge de la estipulación pactada por las parles en la CL4.USUIA

QUIl\TTA de '~I rontra/o"y de /o estipulado en e/numeral 7.2 del Capítulo [JI de

las Bases Integradas, que la Entidad debía dar cumplimiento a las sigu/en/u

condicioJJes,para dar mido a/plazo de o/eC1laón de la segunda etapa, referida al servicio

de tranJj?orte, distribución, acondicionamiento e instalación de Jos bienes de los tallms,

correspondientea las 43 lE, entn ellas, la lE GUE SAl'J CARI ..DS - PUNO.

(. ..)

J Según se puede apreciar de lo descrito con anterioridad, para dar inicio al plazo de

fjjecuciónde la segunda etapa. La Entidad debía mmpli" con las siguientes condiciones

(. . .J. Obligacióncontrae/ua/legalmenteavalada,Porla norma regulatoriaexpresada en
e!Artículo N° f 84 de!Reglamento de La Lq.

g. Así tenemos que, a través de! Oficio N°1269-2016-

MINEDU/Vl>lGl/PRONIED/OGA d,¡"ha 02 d,}"nio d, 2016, (.. .)

La Entidad comunicóa La Contratista que las 43 ILEE donde se realizarian la

disttibudón, a(ondicionamiento e if/Staladón de los bienes, se encontraban aptas Dara•
su implementadón.

Ésle hecho(. . .) fue cuestionada (sic) por La Contratista mediante Carta N° 182°

Y 183-2016.BTD/PRONIED de fecha 20 de JuHo de12016 (. . .) a través

del mal se obseroóque !w todas las Instituciones Educatit1as descritas en elAnexo 3,

se em.:ontraban aptas para iniciar el servicio de transporte, disttibuaón,

aamdicionamiento e instalación de los bienes de los talleres de trabqjo, en las que se

ine/ula la TE G. UE San Car/os"yMaria AU>,"'¡liadora.

!J. Sin embargo "La Entidad" soslqyando e inmmpliendo cu{f;osa-dolosamentesus

obligaciones contractuales mediante Oficio N° 1657-2016-

¡\fIlVEDU/VAfGI/PRONIED/OGA de fecl13 19de agosto de12016

(. . .) en atwción a nuestro requerimiento,PRO]\TIED mponde la Carta N° 183-
4
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2016/BTD/PRONIED de fecha 20 deJulio deI2016 (.. .) a tra,;, de!
Cttal REITERA que mediante Oficio N° 1269-2016-

MINEDU/VMGI/PRONIED/OGA d, ¡"ha 02 dejúmo de2016 La

Entidad remitió ¡'!formación sobre la dispombzJidad de los ambientes destinados para

los talleres de educaczón, que se encontraban aptos para su implementación, at!junlando,

el listado de las 43 instituCIones educa/imJ beneficiadas con dicha implementación en

las que se incluye como apta la 1.£ G.u.E. San Carlosy María Auxiliadora.

,. Asimzsmo, en e! Oficio N° 1657-2016-

MINEDU/VMGI/PRONIED/OGA de fecha 19 de agoseo del

2016, parle in fine, La Entidad reitera que elplazo de qúución de la segunda etapa

(75 días en cada IlEE) se había iniciado el20.07.2016 al haber cump/Jdocon la

entrega de las Pecosas (19.07.2017). Es de zr!lúirquf la conducta adoptada por "La

En!ldad" estaba destinada a desconocersus obligacionescontractualesenpo juicio de la

progresión de los trabqjos)' de "La Contratista':

I Iniciado el plazo de deCllción de la Segunda Etapa 20.07.2016, BID dio

cumplimiento a todas)' cada rmo (sic) de lasprestaciones a su cargoen las 43 lIEE

beneficiadas ron los Talleres, desm'tas en el Anexo 3 del Oficio N° 1269-20/6-

~HINEDU/VMGI/PRONIEDIOGA; no encontrándose inmerso w retraso

ú!Jltstificado e incumplimiento i,?justijicado, que conllevara a la aplicación de una

penalidad, como lo demostraremosa rontznuación.

2.2.2RESPECTO A LA APLICACIÓN DE PENALIDADES;

a. Es necesarioprecisar que la Cláusula Décimo Tercera del Cofllralo (. . .) regula la

posibilidad de que el PROI\TJED aplique la penalidad por mora, bqjo los siguientes

ténninos:

(. .)
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b. Se observadel citadodispositivocon/ractualque existe una única habilitación legalpara

la aplicaciónde lapenalidad por mora, enpn"nqpio que se cumplan con losparámetros

estipulados en el artículo 165 del Reglamento.

c. AS!: elprimer párrafo del rifendo artÍC1flo establece(. . .)

d. De esta manera, EL Con/ratoy Ja lIom/aliva de contratacionesdel Estado en su

artículo 1650 ha previsto /a aplicación de una penalidad por mora al contratista que,

injustificadamente, se retraseen la ~jecllciónde iasprestaciones o!?jetodel contrato.

e. Teniendo claro los alcancesdel artículo 1650y componentes de la Cláusula Décimo

Tercera del Contrato, comspondla al PRONIED pretJiamenleverificar si BID ha

incurn'do en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones

objeto del contrato que justifique la apHcación de una penalidad por

mora, circunstancia esta última que además debe comunicarle en la opo,rtunidad

debida,para lo cual, además, la Entidad debe resalverlas solicitudesde ampliación de

plazo que se bubieranpresentado, de modo que, de ser el caso, se verifique

posteriormente la apHcación de penalidad.

j En relación con lo anten'ar, debe precisarse que el retraso,en la f!Júución de las

pmtaciones o/¿jetodel cantrato" será ¡'yustificado, cuando, no, se hqya cumplido las

prestacianes dentro del plazo, de f!JCcuciónco,ntractual o, no se bqya solicitado, la

ampliación delplazo cantractualo,mondo, babZ¿ndo,sesalicitadano,hqya sido aprobado,

par no, lletificarseninguna de las causalesprtlJÚtas en el Reglamenta, descritas en e!

arlículo 175para el caso,de bienesy smicias,y arliculo200 para e! caso,de abras.

g. AJimlJmo, el segundo,párrafo,del at1ÍCulo,175 dd Reglamento,y elpnmer párrqfo del

arlÍCula201 de! Reglamenta, establecenlasplazas y procedimiento,para la .fOlicitudde

ampliación deplazo, contractualpor parle del contratista, así camapara que la Entidad

resuehu tal salicitud.
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h. En lima con lo anlen'or, se time que BID durante la t;jecucióncontractual de la

segunda etapa, planteó 1m solicitudes de Ampliación de Plazo N° 23,25 Y 26,

respectivamente, las quefueron otorgadas defirma parcial por la En/idad.

t. j'.To ob¡tante, /0 afllen'or, BTD no ha consenttdo losplazos pam'aJc'! otorgadosen las

ampliaciones deplazos solicitadasy ha sometido a Arbitraje JasAmpliaciones de Plazo

N° 23, 25J' 26 (...) conl!rwmias directamente ttinmladas a determinar el ploZp

con/ractuaffjjado para la (iecuciónde la segunda etapa com.fjJondientea las 1.E GUE

San Carlos.y la ¡,EMaria Auxiliadora. re[jzec/ivamente.

J. Confirme lo mencionado, a la ficha aJÍn se encuentra en discusión determinar elplazo

contractual actualizado fijado para la ~jemciónde la segunda etapa oldetodel Contrato.

2.2.3. DE LA NO EXISTENCIA DE RETRASO EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES EN LA I.E GUE

SAN CARLOS:

a. Respecto al re/rasoUlJustiJieadoes necesan'oprecisar qm el Contrato estuvo sl!Jdoa /res

ampliaciones relacionadas con la 1.E. Cue San Carlosy lE Maria AU>''1liadora,

respectmamente, debido a la imposibilidad de ejecutar las prestaciones

por retrasos ocasionados por la Entidad

b. Debido a las dos ampliaciones .J"\TO 23.)' 25 vinculadas a la lE Glle San Carlos la

lluevaficha actualizadas para la ~jecucióndel Contrato vencidoel 21.03.20 17.

c. BTD culminó conla gCcuciónde lasprestaciones ol!ietode la segunda etapa del contra/o,

formpondiente a la lE GUE San Carlos, duranü la vigenciadelplazo gúución (sic)

conlraelualfijado en la Ampliación de Plazo N° 25,pues los trabqjos de Semieío de

Transporte, DÚIn"bución,AcondiClonamiento e Instaladán de los Bienes, e cond1f..vcron

el día 21.03.2017. Este hecho, se prueba con la Carta N° 342-

BTD/PR01VIED de fecha 27 de marzo de 2017, a través del cual

BTD informó a/PRONJED /a culminación de Jos trabajos el día 21
7
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de marzo 2017. solicitando la conformación del COlllité de Control

de Calidad, todo eUo, de conformidad con lo establecido en el

numera/15.3 de las Bases Integradas.

d En lima am loanterior,el flumera/15.3 de las Bases Integradas, señala:(. . .)

e. Llegados a estepunto, el Comité de Control de Calidad designadopor elFRONJED

se constituyó el día 11.04.2017., OTORGANDO EN DICHO ACTO, L4

CONFORMIDAD del semicio de Tran.rporte,Distribución, Acondicionamzcnto e

!Jula/ación de los Tallms en /a lE GUE San Carlos, sin obsm!oción alguna,

indicándose clarameNte el cumplimiento de /a prestación, según las condiciones

fOnlractuaies, cOl/cordan!es con el ArtÍm!o 176 del RLCE. Este hecho, se

prueba con el Acta de Conformidad elabOrFlda y otorgada por el

propio Comité de Control de Cah'dad el mismo día 11.04.2017.

j Asimismo, esde adl)('rtirseque elPR01\TIED durante la Ifjecuciónde laprestación del

senicio de Transporte, Distribución, Acondicionamiento e Instalación de los Talleres

en la lE GUE San Carla, nunca nos comunicó lo que seria la

configuración de supuestos incumplimientos contractuales por

parte de BTD (observaciones y/o discrepancias), que pudieran

justificar la apHcación de alguna penaHdad o que !;e bubiera

generado una vadación en las obHgaciones originalmente pactadas

en el contrato, concretamente las estipuladas en el numeral IS.] de

las Bases Integradas, al ser el Comité de Control de Calidad quién

elabora y otorga la conformidad del sen'Ício de la segunda etapa

objeto del contrato, conformidad que nos fuera otorgada reiteramos

c111.04.2017.

g. De lo antes descrito,se aprecia enprimer lugar que la Entidad enlra en contracción

(sic) en mios propios, Plles otorga la confOrmidady luegoaplica la penalidad,y en

segundolugar,PROI\TIED ha wlnerado el derechodedifensa demi representada,pues

nunca injonnó depreSJIntosretraSOJe inmmplimientos quejmtijicara la aplicaciónde
8
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una penahdad, inobservando de ésta manera el procedimiento establecido

contractualmente, viase numeral 15.3 de las Bases Inlegradasy el criten'o de obsm'oncia

obligatoria estableado en el pronunciamiento de la Dirección Técnica NOf7natitu de la

oseE N° 234-2005-GTl'.",Tm que señala: (. .. )

h. Tal como le mencionó líneas am'ba BTD no lomó conocimien/o de observación al

cumplimiento de la pmtarión ylo presuntos incumplimiento! que justificara la

aplicación de una pena/dad, m'!Y por el contrano éste hecho - aplicación de

penalidad por 6días de presuntos atrasos- hasido informado recientemente

por la Entidad a través de la Carla N° 165-2017-

MINEDUj V1\1Glj PRO,j\,T]ED.OGA deficha 06 de octubrede2017, en la {IIal

ACLAM respecto a los monlos pagados comspondimte a la segunda etapa del

contmto pam las IIEE G.U.E. San Car/os,y aef/unta el Infimne N° 341-2017-

MINEDU¡VMGI¡PRONIED-UGME dd 22.09.2017, qu' .reñalaen JU

numeral2.3 lo siguiente: (.. .)

t. De lo descn"tocon anten'on"dad, adverlúnos que El PRONIED basa el presunto

incumplimiento ylo retraso úyusftjicado de obligaciones de BTD uen la

oportunidad en la que BTD informó mediante carta de la

culIninacfón de los traba;os"lo e['idenciado,carecede todo asidero legal e implica

la transgresión a las obligacionespactadas en e! Contrato, a los procedimientos

establecidos en las Bases, Términos de referenciasy demás dispositivos que, conjorme a

la nonnatilJa de Contrataciones con el Estado,jorman parle del marco regulaton"ode la

r!iecucióncontractual.

;. Es menester señalar que, para que .re actitICun retraso itYIlStificado que genere las

con.recuenciasde la aplicaciónde una penalidad prC/lista en el contrato, se debe arreditar

fihacientemente ue] retraso en la ejecución de la prcstación'~ es decir, se

refierea las obligacionesespeajicas concernientesa la segunda etapa oE:jetode! contrato,

y vinculadas a las cimmstancias de cumplimiento en tumpo y lugar, lo que en e!preJente

caja no ha oClfrrido,pms BTD Clfmpliócon la ejecucióndel Stn'l'ciode la .regundaetapa

(. . .). É,rte semicia c¡¡lminó el21.03.2017m pmeba de ello, e,r que la ENTIDAD
9
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nos otorgóla CO.t\TFORMIDAD, circunstanciaque implica el cumplimiento de lar

condicionescontractualesden/ro de! fJ!a'lO de eJecucióncontractual~. "

k. Bqjo eseordende Ideas, al margen de fapruenfaC'Íónde la comunicaciónde culminación

de trabqjos deficha 27.03.2017, obligaciónno estipulada contrae/ualmente, a lTaIJis

del cual, BTD infOrmó de la m/minación de las prestaciones comspondienles a la

segunda etapa en la LE. GUE San Carlos conficha 21.0].2017 y solicitó la

conJonnación del Comité de Control de Calidad, NO existe observaciones en el Acta

de Conúmnidad. () un hecho como un incidente de incumplimiento en la Úecución
" .'

contractual que hiciesepresumir que BTD no cumpliÓ dentro del pla::;p contractual

fijado para la segunda etapa - 21.03.2017 - con la IjJÚuciónde los trabajos

cormpondientes a la set,unda e/aba en la LE. GUE San Carlos, circunstancia no- ,
desvirtuadapor la Entidad.

1. Así mismo, cabeprecisar señorArbitro que, durante la ~jm{ción del Con/rato, las 41

Instituciones Educativas anten"ores,cumplidas a cabalzdadpor BTO, sesiguió elmismo

procedimiento, la C01\JTRATISTA comunicaba la C1flminaciónde los trabqjos, aun

no siendo nuestra obligacióncontractual, solicitando la conjOtmaciónde la Comisión de

Control de Calidad del PRONIED, a efectosde obtener la recepcióny conjorlludadde

los trabajos, para conpostmondad presentar nuestra solia/ud depago.

m. Preciso además que, la organización de la Comisión de Control de Calidad del

PRONIED y la visita a cada lnstzlución Educa/im, se encontraba, supeditada a la

organizacióny dismcionalidad del PROl\¡1ED, en buena cuenta, eran ellos quieJ1es

fijaban lasfechas de visita a cada IIEE, según su interés, disponibiltdady organización

interna,

n. Es importante Jeñalar que, tal como /o estipula el contrato en la cL4USULA

DÉCIM¿l, la conjonnidad de la recepciónde lapmtaClón se regulapor lo dispuesto

en el artículo 1760 del Reglamento de la Ley de Contratadones del Estado y

espee[ficamenle,por el numeral 15.3 de las Bases, a tralds del cual es el Comité de

Control de Calidad la encargada de OTROCAR LA Co.l\TFORMIDAD de la
'O
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segunda etapa o~ieto dr! contrato, cirmnstancia que Je ha produtido el,paJado

11.04.2017, sin observacióna(p'lma.Ja Jati,rfacciónde la En/idad.

Por lo ante.r e:Apuesto,BTD cumplió con la gúuctón de las prestanones a .ru cargo

concernientesa la segunda etapa, dentro de!plazo de qúttción contractual,fijado para

esta ctapa (21.03.2017), no con-espondiendola aplicaciónde la penalidad, pue son

existió incumblimiento ni d¡as de atraso en su Úemdón.~ "

2.2.4. DE LA NO EXISTENCIA DE RETRASO EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES EN LA II EE

MARÍAAUXILIADORA

a, Ahora bien, comofuera demito mios antecedentesa tratis del OficioN° 1008-20' 7-

MINEDU/VMGI-PRONIED.OGA d, ficha 06fUN2017, PRONJED

comunicó la procedenciade la ampliación deplazo N° 26parcialmente por 11 dias

calendarios, indicando que es e! tiempo restante para culminar los trabqjos de

acondictonamiento e instalación de los equipos en Jos tres talleres, simdo la ficha

aclualizada de culminación de! semicio (... ) e! 27.05.2017.

b, BTD culminó conla t;jeC/{dónde lasprestadones o!?jetode la segunda etapa del contrato,

con-e,opondientea la lE Mana Alt.viJiadora, durante la vigencia de!plazo ejecución

rontrac/ua!, pues los trabey'os de seroz'áo (. . .) se concJ¡fyeron27.05.20'7. Este

hecho, se pmcba mediante Carta N° 363y 370-2017-

BTD/PROl\lIED de fecha 02 y 06 de junio del 2017,

respecdvamente, a través del cual BTD informó y reiteró al

PRONIED la cu1Ininación de los trabajos correspondiente a la

segunda etapa objeto del contrato, c127.05.2017 soh'citando además

la conformación del Comité de Control de Calidad

c. Precise,sobreésteúltimo que el20 dejumo de 2017, se cOllstit/fYóe!Comité de COlltrol

de Calidad dd PROI\'IED, quién OTORGÓ L4 C01\'FORMIDAD del sen'icio

(. . .) en la lE Mada AlI>..i¡;adora. Sin ob..'.ervaciónalguna v señalando

"
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claramente el cumplimiento de las prestaciones .v condiciones

contractuales. reiteramos culIninadas por BTD e127.05.2017.

d No obstante, lo anterior, ,"onficha 13.06.2017por comunicación electrónico(sic), el

Ing. Juan Chz, funcionario de la UGJl.IE - PROl\TJED nos solicita ficha de

culminación del acondicionamimto e insta/arión de los la/leres de educaciónpara el

trab% de la I.E Maria Au),.i¿iadora, lodo ello, en atención a qUt según Informe N°

071.2017.MOJ-.i7TOR deMANT/PRONIED Uz. PUNO/MFCP deJe,ha

09.06.2017, habría injOro/ado que los talleres de conficciones industria/es de

Carpinleria~Ebanis'en(;¡J' deMecánica de Producción en la I.E. Maria Au:0/iadora,

están eJ1 proceso de acondiclOnamienloe instalación.

e. Respecto a ello, mediante Carla N° 373-2017-BTD/ PRONIED de jecha

15.06.2017, BTD PROYECTOS 12 SA SUCURSAL PERÚ, con la

finalidad de deslindar cua/quur supuesto incumplimiento contractual, comunicó su

disco,!-formidad a lo señalado en el ln.forme N° 071-2017-MONITOR de

MANT/PRONIED U.z. PUNO/MFe? &,&,1,0 09.06.2017, ratificando/a

ficha de culminación de los trabqjos cormpondiente a la segunda etupa oqieto del

contralo en la rE. Mana Amaliadora el 27.05.2017, comunicadas a través de las

Carlas N° 363 y 370-2017-BTDIPRONIED de fecha02 v06 de Tunlode 2017,
o ~ or •

respectÚ1amen/e,]que se encontraban a la e.rperade la ['!si/a del Comité de Control de

Ca/ldadfi,iadapara el día 20.06.2017.

f En dicha miJil'O también se aqjllnlÓjotografias, Actas del Dure/or de la rE. Mana
Auxiliadora que daban cuenta de los trabqjos (onc!mios al día 27,05,2017.

Asimismo, BTD hizo notar a la Entidad de manera c'Presa qm las conclusiones

tlerlidaspor la Monitor de Pronied Zonal PUllO,erall incomc/as e imprecisas,pues

la misma no REALIZÓ verificación al~una del acondicionamiento

del local. instalación de bienes según planos entregados por

PR01'lIED.pues por su propia rnawIeslación refin"ódesconocer las

flEP-ecificacionestécnicas delpresente contrato. [tiendo comisionada

a realizar l'7sitas.
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g. Abundando en detalles, BTD reitero que confirme (1 lo seÑalado en el !Jumeral!5.)

de las Bases Integradas, L4 COJVFORA-fIDAD de transpotte, distribución,

acondicionamiento del local, insla/ación de bienesy puestas en operatit'ldad de los búnes,

JERA OTORGADA ONICA y EXCLUJJVAMEI\JTE POR LA

COMISIÓN DE CONTROL DE CALIDAD DEL PRONIED. ,Ú"doEl

Comité de Con/rol de Calidad del PRONIED, luegode que hqya constatado que el

ronlratlsla ha trasladadoy distn'buido los bienu, acondicionado el local e instalado y

puesto en operatividad los bienes de los talleres correspondientes, elaboraráy otorgará

!in acta de cOlifamliJad.

h. Por lan/o, confOrme a las es/ipuladas pactadas t'n el Contrato, quién debe determinar

Ji existió incumplimiento ú!Justifieadoen el contrato es únicaJ' exclusivamente el Comité

de Control de Calidady no las ltisitas del Monitor del Pronied en Zona Puno.

t. De lo evidenciado, el Tribunal Unipersonal, adllemrá que la Entidad, por su parte,

NO ha destirtuado J'/ o contradicho que BTD no hqya cumplido con culminar los

trabq¡"oscomspondientes a la seg¡mda etapa objeto del contrato en la lIEE Mar/a

Auxiliadora, dentro delplazo establecido (27.05.2017).

J. Preciseque, PROl\TJED durante la ejecuciónde laprestación del semicio (.'.)J nunca

comum'có observaciones al cumplimiento de lasprestaciones objeto

del contrato, lo que sería la configuración de supuestos

incumplimientos contractuales por parte de BTD que pudieran

justificar la aplicación de penalidad o que se hubiera generado una

I'anación en J¡IS obligaciones originalmente pactadas en el contrato,

concretamente las ef>tipuladasen el numeral 15.3 de las Base."

Integradas, al ser el Comité de Control de Calidad quién otorgue la

conformidad del servicio di.'la segunda etapa objeto del contrato.

k. Así mismo cabeprecisar señorA'rbitro que durante la gemción de! Contrato, de las 41

Instituciones Edl/catims anlen'ores,mmplidas a cabalidadpor BTD, se siguió e!mismo

procedimiento, la COI\¡tTRAT7STA comunicaba la culmrnación de los trabqjos, aun
1)
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no .riendo nuestra ob/~~arión contrac/ual, solzátando la conformación de la Comisión de

Control de Calzdad del PR01\lJED, a efectosde obtener la recepcióny conjormzdad de

los lrabqjos, para conpos/mondad presentar nuestra solicitud depago.

¡ Evidentemente, la organización de la Comisión de Control de Calidad del PRONIED

y la lúita del mismo en cada Institución Educativa, se encontraba, supeditada

a la organización y discrecionaüdad del PRONIED, en buena

cuenta, eran ello,,>quienes fijaban las fechas de visita a las lIEE

según su interés, disponihiHdad y organización interna.

m. De todo lo antenor, se aprecia enprimer lugar qm la Entidad entra en contracciónen

ados propios,purs otorgala confonnidady luegoaplica lapenaJidad,y en segundo lugar,

PR01\JIED ba I!ldneradoel derecbode definsa demi representada,pues I/uncainformó

depresuntos inmmplimientos y/ u obsen1aciones,y de la aplicación de Hnapenalidad,

inobservando de ésta manera el miedo de obseniancia obligatoda establecido en e!

pronunciamiento de la Dirección Técnica Nonnaliva de la OSCE N° 234-2005-

GTN, que señala: (. ".)

n" Tal como se mencionó líneas am"ba BTD no lomó conocimientode alguna obsen!ación

o la aplicación de una penalidad, mZ()'por e! conlrano éste hecho - apHcaciónde

pcnaHdad por 24 días de presuntos atrasos - ba sido Justificado

recienlemente por la Entidad a través de la Carta JVo 165-2017-

ftflJ\lEDU/VftIGI/PRONIED-OGA de fecha 06 de octubre de

2017, a través de! cual ACLARA respectoa los montos pagados correspondientea la

segunda etapa del conlralopara las 1.EMana AU>''7iiadora,y a4/:mla el Jnfonne N°

341-2017-MINEDU/ VMGI/PRONIED-UGME dd 22.09.2017, qu,uñala

en su IlJfmeral2.4 lileral c) lo siguiente: (. . .)

o. El T dbunal Unipersonalpodrá baber adl1erlido,la malafe de la Entidad, quepretende

basar el premnto incumplimiento en la r:/ecuciónde la prestación correspondientea la

culminación de la segunda etapa en la LE. Mana AU>.7liadora, '~n la oportunidad en

la que se con.rtit~)leel Comité de Con/rol de Calidady otorga la cOl!/Onnidad':lo mal
'4
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implica la trasgmión a losprocedimientos pmlÚtos en el Contrato, las Bases, Términos

de referenciasy demás dispositivos que, conforme a la namla/fva de Contratacioms Con

el Eslado,firman parle del marto regu/alorio de la qÚllción contractual,

p. Así, IIf/O valoracióncomo la señalada en el numera/2A literal e) del Informe N° 341-

201 N>1INEDU/ VMGI/PR01\'IED-UGME dd 22.09.2017, que desconoce

en principio las comunicaciones del Contratista, Fo/agrafia e Informes de culminación

de trabqjos, para llegar a Ja conclusión sin ningún sustento Iegaly técnic'), al absurdo

de sostener que la culminación de trabqios está supedÜado a la/echa en que se consti!1f}o

el Comité de Control de Calidad, 'budiendo 1st! demandar una discreción limtfada en,

el plo:-o, como Dor (¡(",Dlo vintar la institución educativa dentro de 1/n mes o más,,q, ro'

circunstancia que en el entender de la Enlidad, el retraso en la ConstÜución de la

Comi.rión de Control de Calidad en la lE María Auxiliadora - Puno, genera un

re/raso i,!iustijicado atribuible al Contratista, con la consecuente qfectación de los

PLAZOS en la (iecución contractua/,y la aplicación de la penalidad.

q. 1\'0 debeperderse de IJista,Señor Arbitro que, para que segenere un retraso úy'ustificado

que genere las consemencias de la aplicación de una penalidad por mora preJIista en el

(Ontrato y en el artículo f 65° del Reglamento de la Ley, Je debe amditar

.fehacientemente "el retraso injustificado en la ejecución de la

prestación'~ es decir, se refiere a las obligaciones específicas incumplidaI, vinculada¡

a laJ circunItancias de cumplimiento en tiempoy lugar (plazos), en el prmnte caso, de

culminación de trabqjos concemienles a la segunda {'tapa, dentro del plazo de ~jeeución

contractual, eI decir, al 27.05.20 17.

r. Bqjo ese orden de ideas, al 110 existir l1Immplimiento en la gúución contractual

atribuible a BTD, a traliés de cual se determine que no cumplió dentro de! pla:::..o

eJtipulado - 27,05.2017 - con la gecuaón de 10ItrabqjoI cOTTrspondienteIa la segunda

etapa, cimmstanezd no dW,zrtuada por la Entidad, !lOcoTTrspondela aplicación de la

penalidad, pues /lO existió incumplimiento contractual, el mismo que Ie t'e ratificado con

el Acta de Conformidad defecha 20.06.2017.

'5
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2.3.FUNDAMENTOS DE HECHO YDERECHO DE L4 SEGUNDA

PRETENSIÓN PRINCIPAL:

(. ..)
d. La ENTl DAD ha aplicado penalidad aduciendo incumplimiento de nuestra!

obligaciones contractuales, 11Q obstante, hemos amditado que no ha existido

illctimplimienlo alguno.

b. Por tanto, siendo que la El\TTIDAD 110 menta con sustento de algopara habernos

aplicado dos penalidades, corresponde al Tn"buna/ Unipersonal en caso se dedare

Fundada mm/m pdmera pretensión, ORDENAR al (. . .) PR01\JIED realizar la

devolución de los importes debidamente deducida (SlC) en lospagos a cuenta (. . .)

2.4.FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE L4

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

(. .)

a. Que, C(uiformese ha fundamentado a lo largo de la presente DEMAl\lDA, Ja

El\iTIDAD ha otorgadola C01\TORJ\lIDAD del cumplimiento de las condiciones

contractualespara la Segunda Etapa, de las Instituciones Educativas Cue San Carlosy

Mana Auxiliadora, según arta respectiva el 11 de abni y 20 de junio de 2017,

respectivammte, sU!obsenlaciónalguna,

b. Dicho lo antedor, al no haber incumdo mi representada en retraso it!Justiftcadoen la

~jeC1tciónde lasprestaciones a su cargo,comsponde de conftrmidad con el articulo 178 del

RLCE, disponer que la El\TTIDAD, le emita la Constancia de Cumplimiento de la

prestación al COl\TJRA77STA, precisando que no se ha incumdo enpenalidad en las

institHcZoneseducativasCUE San Carlosy Mana Auxiliadora.

'6
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2.5. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA

CUARTAPRETENSIÓN PRINCIPAL:

(. .)

a. Lo! fundamentos de hechoy derechoargüidosen lapresente demanda,ACREDITAN

que corn-P0llde amparar laspretensiones de BID yen consecuencia,declarar que no

corn-ponde la aplicación de penalidad en las II EE Cue San Carlos y Maria

AU>...i!iadora.

b. Sobre elparticular, es importante señalar que de acuerdoa lo establecidoen el numeral

1 del artículo 73 de la Ley deArbi/rqje, (... ) laparte vencidadeberdasumir los costos

del arbi/rqje, no e:.•...útiendo un acuerdodútinto entre laspartes. Estos costosarbitralu

incl1!J'w los honorariosy gastos del tribunal arbitral, los honoranos y gastos del

secretarioarbitral, losgastos inmrridos para la deftnsa legal del arbitrqje, entre otros.

En ese sentido,y teniendo en cuenta de que lo o.puesto en la presente demanda ha

quedado demostrado que nuestras pretensiones deberdn ser declaradas fundadas,

solicitamos a usted (. . .) que declare que MS gastos arbitraluy costO! del proceso

arbitrales sean asumidos integramenlepor La Entidad. (..']'

c. Medios Probatorios

12. BTD presentó los siguientes medíos probatorios:

Copia de EL CONTRATO

Copia del Oficio N° 189-2015-IvnNEDUjV1vfGI~PRONIED

Copi, del Oficio W 1269-2016-MINEDU(VMGI(PRONIED(OGA

Copia de la comunicación electrónica de fecha 13 de julio de 2016

Copia de la Carta N° 182-2016-BTDjPRONIED y anexos

COpIa de la Carta N° 183-2016-BTDjPRONIED

Copia del Oficio N° 1657-2016-MINEDUjVMGljPRONIEDjOGA y anexos

Copia del OfiCION° 1991-2016-MINEDU(VMGI(PRO;-;¡IED(OG"~
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Copia del Oficio W 2435-2016-MINEDU/VMGI/PRONIED/OGA

Copia del Oficio N' 521-2017-MINEDUjVMGI/PRONIED-OGA

Copia de la Carta N° 343-BTD/PRONIED

Copia del Acta de Conformidad del Comité de Calidad - PRONIED

Copia de la Carta N° 35S-2017-BID/PRONIED

Copia de la Carta N° 363-2017-BTD/PRONIED

Copia de la Carta N° 370-2017-B"IDjPRONIED

Copia del OfiCION' 1008-2017-MINEDU/VMGI/PRONIED-OGA

Copia de h comunicación electrónica de fecha 13 de junio de 2017

Copia de la Carta W 373-2017-BTD/PRONIED

Copia dell\cta de Conformidad del Comité de Calidad - PRONJED

Copia de la Carta W 375-2017-BTD/PRONIED

COpla del reporte de pago de fecha 01 de setiembre de 2017

Copia de la Carta N° 411-2017-BTDjPRONIED

Copia de la solicitud de conciliación de fecha 12 de setiembre de 2017

Copia de la Carta W 165-2017-MINEDU/VMGI/PRONIED-OGA

Copia del Acta de Conciliaclón por falta de acuerdo N° 47-2017

V. CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR LA

ENTIDAD

13. lvlediante escrito presentado el 03 de mayo de 2018, lA ENTIDAD presentó su

escrito de contestación de demanda.

a. Fundamentos de hecho de la contestación de demanda

14. A continuación, transcribimos los argumentos expuestos por LA ENTIDAD:

18
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"E FUNDAMENTOS DE HECHO DE NUESTRA CONTESTACION

(.. .)
3. Abora bien, con elpropósito de demostrar el relraso úyustifimdo en el cumplin;;enlo de

las obligaciONeSdel contratista, específicamente, en tomo a la segunda etapa del sem'cio

(.. .) tan/o en la Institución Educativa San Carlos. como en /a rE Maria Au.'\iliadora

de Puno, correspondedeterminar si las penalidades impuestas por Ja Enlldad

corresponden no ser aplicadas en contra del contratista.

4. Señor Arbitro, mmo se ha explicado enpunto .Al\lTECEDEl\TJES, JaEntidad ha

cumplido con aplicar la penalidad pmiÚta en el artículo 165 del RLCE, debido a que

el colllratisla rupecto a fa Institución Edf{catit.'QJan Carlos de Puno tlltiO un atraso de

seis (6) días calendarios en la qiecuciónde la segunda etapa del seroicio (. .. J, ascendiendo

el monto de la penalidad a (. . .); asimismo, el contratista reputo a la Institución

Educativa Maria Au:x:i/iadora incurrió en retra.fOde veinticuatro (24) días calendarios

en la segunda etapa (. .. 1. ascendiendo el monto de lapena/idad de (. .. )

SOBRE EL RETRASO INCURRID POR EL CONTRATISTA

RESPECTO A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN CARLOS:

5. Señor Arbitro para demostrar el t'lImplimiento tardlo de las obligaciones del contratista,

primero se debe tmer en conszderaciónlafecha en la que se encontraba obligado el mismo

para ejectuar el servicio (. . .) com.rpondiente a las 43 Instituciones Educativas.

6. En ifeeto, el contratista contaba con un plazo de 75 días calmdarios para cumplir con la

segunda etapa del contrato referida al semetO (... ) com.rpondiente a las 43 Instituciolles

Edllcatzvas, entre estas, la Institución Educativa San Carlos de PUllO.

7. Ahora bien, nuestra parle ha referido en el item antecedentespara efectosde demostrar el

plazo al cual se encontrabapnmigeniamenlf obligado el contratista en relación a la 1.E

San Carlos, que elplazo de tyúlIción de la citada segunda etapa del sen'Z'cioerapor 75

días calendarios, el cua/,re iniciaba el día 20 dejulio de 2016y culminaba el día 02 de

octubre de 2016.
'9
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8. Sin embargo, como bien se ha detallado en el citado ítem antecedentes, durante la lJúnción

del contmlo re.specto a fa imlzluC'Íón educatit)(1 San Carlos de Puno, ,fe generaron 3

ampliaczoms deplazo, las majes paso a detallar: (..)

9. Confonne a eUo,se debe tener en consideración que el contratista se

encontraba obligado en culminar la segunda etapa del contrato

referida al servicio de transporte, distribución, acondicionamiento e

instalación de los bienes de los taOerescorrespondiente a la

Institución Educativa San Carlos de Puno hasta el día 21de marzo de

2017.

10. Sin emba'l,o, recién dial después, uto es, con ficha 27 de marzo de 2017, la empresa

BTD PrqyectoJ 12 SAo SUCURSAL DEL PERÚ informó a la Entidad /a

mlminación de los trabqjos de tratl.Jporte, distn"bución, acondicionamiento e instalación y

puesta en marcha de los equipos.

EN RELAC1ÓN A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR EL

CONTRATISTA EN SU DEMANDA ARBITRAL QUE

SUSTENTARÍAN EL CUMPLIM1ENTO OPORTUNO DE SUS

OBLIGACIONES RELACIONADA A I.A SEGUNDA ETAPA DEL

SERVICIO CONTRATADOEN RELACIÓN A LA I.E SAN CARLOS

DEPU1VO.

11. El (ontratista refiere que pmeba el cumplimiento de su obligación mediante la carta J\TO

343-BTD/PRONIED deferha 27 de marzo de 2017, a trat'Ú de la cual señaló en

dicba carta a PROl\TJED que habría mlminado el día 21 de marzo de 2017. En

re/ación a ello, debemos señalar que la referida carta presentada recién el 27.03. 17, 110

genera ninguna certeza del cumplimunto real de su prestación en el plazo referido:

21.03.17, loda vez que recién con la presentación el rontro/ista realizada, reitero, el27

de marzo de 2017, cumple con ~'nfonJlar la rulminación del Jerncio respeclo a la

lJlStitmión Educa/izl(J San Carlos de PUllO.
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12. De otro lado, fOlltratistarefierecomoargumentopara sostemr que cumplió dentro del

plazo otorgadoque, comono se hizo alguna observaciónen la conJonm'dad en lonzo al

Jeroiciorifendo a la I.E San Carlos de Puno se debe entender que el contra/isla no

incumó en re/raso;en relación a dicho argumento, debemos señalar que

el comité de control de calidad del PRONIED, solo estaba dirigida a

constatar técnicamente que el contradsta haya cumpHdo con el

senicio de traslado y distribución, acondicionamiento del local e

instalación y puesta en operatividad de los bienes.

13. En q,do, EL COMITb DE CONTROL DE CALIDAD DEL PRONIED,

estaba reguladoen el numera/15.3 de las basesintegradasdelprocedimientode selección,

el cual n/ab/eee en relación a la confornl1dad de transporte, distribución,

acondicionamientodel local,instalación de bienesque serán otorgadospor la comisiónde

Control de Calzdad delPRONIED, conformedetalloa continuación:(. . .)

14. Conformea ello, debe recharse (sic) el argumento del contratista a través

de la cual pretende justificar el retraso incurddo respecto al plazo de

sus obligaciones de la LE San Carlos de Puno. Pues, las actas del 11

de abril de 2017 emitidas por el Comité de control de calidad, sajo

están referid.ls a aspectos técnicos y/o (sic) operativos del sen.tcio

contratado.

15. De o/ro lado, el contratista refiereque no es una obligacióncontrac/ual comullicarla

culminadón de los tmbqjosy solicitar la conformaciónde la Comisión de Control de

Calidad dePRONIED,' asimismo, refiereque durante la t;jeC1fciólIdel contrato,respMo

a las 45 Instituciones Educa/ims, siguió el mismo procedimimto, aun no siendo mM

obligacióncontractualdicha comunicación.

16. En relación a la alegaezóndel contratista debemos señalar que, no resulta coherente

señalar, dada la presente etapa del contrato, el hecho de mencionar que no era Uf/a

obligacióncontractual el hechode COllluf/icarla culminación del semicio respectoa cada

!fila de lal In.rtitJldonesEducativaJ. PIJes con1O comprenderá el Arbitro

"
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Único, el postor (luego contratista) al momento de participar en la

etapa del procedimiento de selección pudo formular consultas en

relación a ese aspecto, como por ejemplo consultar qué hacer al

finalizar el plazo del servicio por cada Colegio, a fin de que no se

genere ninguna ambigüedad; sin embargo. no 10 hizo, Por el

contrarío.ahora el contratista con dicho argumento refiere que como

no existe una obHgación del contratista de comunicar sobre la

culminación, no correspondería- entendemos - aplicarlapenalidad

para computar el retraso,pues como refiere 110 existe obligación de

comunicar la culminación del servicio respecto a cada Colegio.

17, Sobre lo anterior, Señor Arbitro, un actuar diligente por parte del postor (ahora

contratista BTD) habría sido fOrmular la consulta respectÍl!a a fin de witar cualquier

ambigüedad, pues si hubiera realizado dicba consulta en la etapa correspondiente refirida

a cómo comunicar el ClImplimiento de SIlS prestaciones en el plazo establecido, no

pretendería ahora trasladar dicha responsabilidad a la Entidad,' circunstancia por la cual,

nuestra parte concltrye que el hecho de que e! contratista 170 hr-!yajonnulado alguna

consulta en el momento oportuno, como por r:jemplo de qué .forma se comunica a la

Entidad la finali::::.aciónde! servzcio respecto a cada colegio, se debe entender que el

contratista estaba de acuerdo con los témÚnos, alcances y requerimientos establecidos en

las bases. En ese sentido, miar Arbitro, el contratista (antes postor) no ha sido diligente

en el breJenle caso..
18. Como sabemos, el articulo 1314 del CMigo Ci/til miaja en rejación a la diligencia, lo

siguiente.' (. . .)

19. S alor A'rbitro, Ji partimos de la premisa de que quien aellia con dicha diligencia no es

imputable de la in~jeCHcióllo cumplimiento parcial, tardío (1 de.ftctuoso de la obligación,

llegaremos a la conclusión evidente de que quien no actúa con tal

diligencia si eH imputable (o responsable) de la inejecución o

cumplímiento parcial, (ardio o defectuoso de la obligación.

"
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20. En atención a lo señalado en IOIpuntos precedentes, solicilamos alT n'buna/ Unipersonal

se sima declarar infundada la pnfmra y segunda prtlensión principal, en el extremo

reftndo a fa aplicación y dlJllo!ución de la penalidad por el relraso en la prestación de la

1.£ San Carlos de Puno, conforote a losfundamentos e.xprmtos,ya que se ha demostrado

que el Contratista no ha cumplido con SIIS obligaciones contractualespor lo que actuando

con arreglo a derecho la En/dad ha procedido a aplicar las penalidades comspondientes.

SOBRE EL RETRASO INCURRIDO POR EL CONTRATISTA

RESPECTO A

AUXILIADORA.

LA INSTITUCION EDUCATIVA MARiA

I

21. Señor Arbüro, pnmero se debe tener en consideración la ficha en /a que se encontraba

obligado el contratista para efectuar e/servicio (. . .) comspondiente a las 43 Instituciones

Educativas.

22. En ifecto, el contratista contaba con un plazo de 75 días calendarios para cumplir con la

segunda etapa del contrato reftrida al senllao (. . .), entre estas, la Institución Educativa

Mana Auxiliadora de Pllno.

23. Ahora bien, nuestra parte ha refindo en el ítem antecedentes para ifectos de demostrar el

plazo al cual se encontraba primigmiamente obligado el contratista en relación a la 1.E

San Carlos, que elplazo de ejecución de la citada segunda etapa del servicio erapor 75

dias calendarios, el mal se iniciaba el día 20 dejulio de 2016Y culminaba el día 02 de

octubre de 2016.

24. Sin embargo, como bien se ha detallado en el citado ítem antecedentes, durante la ejecución

del conlralo respecto a la mslit"ción educativa Mana A"xiliadora, se generó una (1)

ampliación de plazo la CIIalpaso a detallar. (. . .)

25. ConfornJe a ello, se debe tener en consideradón que el contratista se

encontraba obligado en culminar la segunda etapa del contrato (. . .)

hasta el dÍa 27 de mayo de 2017.
'3
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26. Sin embargo, reciénpasado 24 días, tsto es, conficha 20 dejunio de 2017 fa empresa

BTD ProyectosS.A. SUCURSAL DEL PERÚ injonnó a la Entidad la

culminación de los lrabqjos (. . .).

EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES FORMUALADAS POR EL

CONTRATISTA EN SU DEMANDA ARBITRAL QUE

SUSTENTARÍAN EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE SUS

OBLIGACIONES RELACIONADA A LA SEGUNDA ETAPA DEL

SERVICIO CONTRATADO EN RELACIÓN A LA LE MARÍA

AUXILIADORADE PUNO.

27. El conlratista refiere que prueba el cumplimiento de su obligación mediante la carta N°

362-BTD(PRONIED y la CarlaN° 370-2017-BTD(PRONIED, a Ir",s dela

mal mlaió a PRONIED que habria culminado el dia 27 demayo de 2017. En reladón

a e/lo, debemosseñalar que la refinda carlapresmtada el 02.06.17 y 06.06.17, ItO

genera ninguna certeza del cumplimiento reai de su prestación en el plazo reftndo:

27.05.17, más aún, si luego de que el contratisla comunicará dicha situación de

cumplimiento, se ha advertido que 110 fue asi, toda w¡ que se ha demostrado por

impecciones del PRONIED que a dicha/echa no había culminado con el servicio.

28. Teniendo en cuenta lo anten.or, debemos señalar en ifécto, mediante los informes de ia

Oficina Zonal de Puno del PR01\TJED, como el Infonne N° 147-

20t7(MIi\TEDU (VMGI( PRONIED(UZ.PUNO( EJMC def"ba 06.06.17y

d Informe N° 01t-20t7-MONITOR DE MANT(PRONIED-U-Z-

PUNO/ MFCP se informa a la UGME que aún a esaficha, estoes, hasta el09.06.17

Je enmentra enproceso de acondiaonamiento e ins/alación de los equipos en los talJeresde

educaciónpara el trabqjo en la 1.EMana AJc,tiliadora - Puno-

29. Siendo esto asi, atendiendo a que al dia 09 dejunio de 2017 aún el contra/ú/a no habia

mlminado el servzciorespectoa la 1.E Maria Auxiliadora de Puno,y atendiendo que

hasta el día 20 dejunio de 2017 no e.X'istiadommen/o que acredite el mmplimiento del

servicio respectoa dicha Institución Educa/illa, la En/idad determinó que el (onlratista
24
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tu/minó el sen,,'cio el 20.06.17, esto es, con la ficha de constatación contenidas e!1las

adaJ de conftrmidad expedidas pu,. el Comité de Control del PROIWED.

30. De otro lado, contratista rifim como ar;gumentopara sostener que mmplió dentro del

plazo otorgado que, como no se hizo alguna observación en /a conformidad en torno al

sem'cio refindo a fa I.E Mana Auxiliadora de Puno se debe entender que el contratisla

no wcumó en retraso; en relación a dicho argumento, debemos señalar que el comité de

control de caltdad del PRONIED, solo estaba din"gida a constatar técnicamente que el

contratista hqya CIImplido con el servicio de trasladoy dlSln'buaón, acondicionamiento del

local e illSlalación y puesta en operatividad de los bienes.

31. Conforme a ello, debe rechazarse el atgumenlo del conlralista a través del cual pretende

JUstificar el retraso incum'do respecto al plazo de sus obligaciones de la J.E María

Auxiliadora de Puno. Pues, las actas emitidas por el Comité de conlrol de calidad, solo

están reftndas a aspectos lécnicosyl o (sic) operatmos del servicio contratado.

32. De otro lado, respecto al argumento de! contratista reftn'do a que no es una obligación

contractual comllnicar la culminación de los trabqjos y solicitar la COnfiH7J1aciónde la

Comisión de Control de Calidad de PR01\'TJED; asimismo, e! argumento reftn'do a que

durante la r!iecuciónde! cOI/trato, respecto a las 45 Instituciones Educativas, siguió e!

mismo procedimiento, aun 110 siendo una obligación contractual dicha comunicación.

33. En relación a la alegación de! contratisla debemos señalar, sin ser reiterativos que, no

resulta coherente señalar, dada la presente etapa del contrato, el hecho de mencionar que

no era una obligación contractual el hecho de comumcar la culminación de! servicio respecto

a cada una de las Instituciones EducotitJos,' más aún Ji el contratista conoCÍade tal

situación y en la e!ectlción del contrato remedo a cada Institución Educativa ha estado

comulllcando su culminación. Pues conlO comprenderá el Arbitro Único~ el

postor (luego contratista) al momento de particípar en la etapa del

procedirniento de seleccíón pudo formular consultas en relación a ese

aspecto, como por ejemplo consultar qué hacer al finalizar el plazo

dd sen'icio por cada Colegio, a fin de que IJO se genere ninguna
'5
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ambigüedad; sin embargo. no 10 hizo. Por el contran'oJahora el

contratista con dicho argumento refiere que como no existe una

obligación del contratista de comunicar sobre la cubninación, no

correspondería - entendemos - aplicar lapenalidad para computar el

retraso,pues como refiere ni existe obligación de comunicar la

cuhninación del servicio respecto a cada Colegio.

34. En o/enafÍn a fa señaladoen lospuntoJ precedentes,solicitamosa/Tribunal Unipersonal

se ¡in'o declarar jo/undada la primera y segundapretensión prinapal, en el ex/remo

referidoa la aplicacióny devoluciónde lapenalidad por el ntraso en la pmtación de la

I.E A1ada Au:.a!iadora, confonnealasJundatJ1f1ltos expuestos,ya que seha demostrado

que el Contratista no ha mmplido consus obligacionescontractualespor lo que actuando

conarregloa derechola Entidad haprocedidoa aplicar laspenalidades comspondientes.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

(...)
35. Repecto de la tercerapretensión, e! contratista se encuentra solicitando se e:.>,:pidala

constanciadeprestación del serviciosin penalidades.

36. En relacióna ello, debemosseiialar que el artículo 1780 de! Reglamento de la Lt]' de

ContrataezonesdelEstado, estableceen relacióna la constanciadeprestadón, lo siguiente:

(...)

37. Ahora bien, de amerdo a lo o.puesto en el desarrollodelpresente escritode contestación

de demanda, se tiene que el contratista inmmp/ió sus obligaciones, toda vez que

incurrió en retraso injustificado de 6 días calendado respecto a la

Institución Educativa San Carlos y de 24 cUas de retraso respecto a la

Institución Educativa Mada Auxjjiadora~ razón por la cual

legalmente la penalidad corresponde ser aplicada, tal comou encuentra

establecidoen el artículo 1650 del RLCE, en túta, reitero,al retra.roinjustificadopor

parte del contratista en la o/ecudónde lasprestaciones0l:letodel contrato;por tanto, al

momento de que la Entidad expida la constancia de prestación del
26
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servicio, deberá dejar constancia de la penalidad incuráda Dor el
•• 4

contratista de acuerdo a los argumentos ya expuestos.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

(. .)
38. Respec:toa lapresente pretensión de la demanda, debemos indicar que e/pedido de laparte

demandante para que la Entidad asuma las coslasy costos del proceso resulta

IA1PROCEDEl\TJE, por cuando la condena de los costosy costasprocesales, se

fnCJIentras1!jela a lo llormado en la norma de arbilrqje (. .. )y no a la voluntad de unas

de las partes.

39. Conforme a lo expuesto, es de aplicaciónlo dispuesto es el anCJ(lol}O de la Ley de

Arbitraje, que estableceque será el Tn'blmal Arbitral oA'rbitro Único quien estimará

el monto correJPondiente a cada parte, máxime si debe tener m consideración que el

demandante ha iniciado este arbitraje cuando de los buhos .re aprecia que ha incurrido en

retrasoy la Entidad Ilál1damentele ha aplicadopenalidad;porconsiguiente el demandante

deberá asumir la totalidad de los honoran"osasumzdo! por la En/idad.

40. Siendo u/o mi, SOLICITAAfOS AL TRIBUl\iAL UNIPERSOl\r.AL,

RESPECTO A ESTOS EXTREMOS SE SIRVA DECLARAR

IMPROCEDENTE LA PRESENTE PRETENSIÓN."

VI. AUDIENCIAS DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS E

ILUSTRACIÓN DE HECHOS

15. El 08 de agosto de 2018, se llevaron a cabo las Audiencias de Fijación de Puntos

Controvertidos e Ilustración de Hechos, con la asistencia de ambas panes.

16. En el marco de la Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos, EL ÁRBITRO

deterrrunó los puntos controvertidos dd presente arbitraje de la siguiente manera:
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A. Respecto del escrito de demanda arbitral presentado con fecha 26 de marzo

de 2018; así como el escrito de contestación de demanda presentado con

fecha 3 de mayo de 2018.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Primera Pretensión

Principal: Determinar si BTD cumplió a cabalidad con las prestaciones a su cargo del

Contrato No. 189-2015-MINEDU/VMGI-PRONIED dentro del plazo de ejecución

contractual, y como consecuencrn de ello determinar si corre:;ponde o no, declarar la

inaplicación de las penalidades interpuestas contra BTD, las cuales fueron deducidas

en los pagos a cuenta de la Factura N° FT001000084 por el monto de SI. 4,110.72,

correspondiente a la LE. GUE San Carlos -.Puno; y de la Factura N° Ff001000103

por el monto de SI. 27,064.24, correspondiente a la LE. María Auxiliadora - Puno.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Segunda Pretensión

Principal: Determinar si corresponde o no, ordenar a PRONIED la devolución de

los importes deducidos de los pagos a cuenta de la Factura N° Ff001000084 por el

monto de SI. 4,110.72 correspondiente a la LE. GUE San Carlos - Puno, y de la

Factura N° FT001000103 por el monto de SI. 27,064.24, correspondiente a la LE.

María Auxiliadora - Puno, concernientes a la indebida aplicación de penalidades.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Tercera Pretensión

Principal: Determinar si corresponde o no, ordenar a PRONJED que otorgue a favor

de BTD la Constancia de Cumplimiento de la Prestación de las Instituciones

Educativas GUE San Carlos y María Auxiliadora, precisando que no se habría

incurrido en penalidad alguna.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Cuarta Pretensión

Principal: Determinar si corresponde o no, ordenar a PRONIED el pago total de las

costas y costos del proceso arbitral.
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VII. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

17. Durante el transcurso del proceso, EL ÁRBITRO admitió todos los medios

probatorios presentados por ambas partes.

VIII. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

18. Con fecha 26 de setiembre de 2019, se llevó acabo la Audiencia de Informes Orales

con la asistencia de ambas partes.

19. En esta audiencia, EL ÁRBITRO concedió el uso de la palabra a cada parte con uso

de réplica y dúplica; asimismo, procedió a formular preguntas que estimó necesarias.

20. Postenormente, dio por concluida la Audiencia de Informes Orales.

IX. PLAZO PARALAUDAR

21. Mediante Resolución N° 25, EL ÁRBITRO fijó el plazo para laudar en treinta (30)

días hábiles, prorrogables.

x. CUESTIONES PRELIMINARES

22. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar que el presente

proccso se constituyó de acuerdo al convenio arbitral antes transcrito.

23. En nmgún momento, dentro del presente proceso arbitral, alguna de las partcs

lrnpugnó o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en elActa dc

Instalación del presente proceso.
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24. La demanda fue presentada dentro del plazo corresponclientc y de acuerdo a las reglas

establecidas en el Acta de Instalación de EL ÁRBITRO.

25. EL ÁRBITRO ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las partes.

26. En el Acta de Instalación del Proceso Arbitral, se estableció que ht norma aplicable

para el caso en cuestión sería la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Ley

N° 1017 Ymodificada por la Ley N° 29873; "SU Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N° 184-2008-EF Ymodificado por el Decreto Supremo N° 138-2012-EF; y,

el Decreto Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje (en adelante LA LEY DE

ARBITRAJE) en forma supletoria.

27. En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, EL ÁRBITRO queda facultado

en todo momento para establecer las reglas procesales que sean necesarias, respetando

el Principio de Legalidad y resguardando el derecho constitucional al debido proceso

y al derecho de defensa de us partes, velando porque el procedimiento se desarrolle

bajo los Princlpios de Celeridad, Equidad, Inmediación, Privacidad, Concentración,

Econonúa Procesal y Buena Fe.

28. EL ÁRBITRO resuelve la presente controversia de acuerdo al orden de prelación

establecido en el inciso 3 del artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado, esto,

es:

1. Constitución Política del PeNo

2. Ley de Contrataciones del Estado.

3. Reglamento de Contrataciones del Estado.

4. Normas de Derecho Público.

5. Normas de Derecho Pri,,-ado.

29. El Artículo VIII del Título Preliminar del Código Civil establece que los jueces -léase

árbitros _ no pueden dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de la Ley.

3°



Promo Arbtiral seguido por BTD PROYECTOS 12 SA. SUCURSAL PERU y ,¡
PROGRAMA NACIONAL DE JNFRAESTRUCI1JRA EDUCATIVA DEL
MJNIITERIO DE EDUCACIÓN - PRONJED

En tales casos, deben aplicar los principios generales del derecho, y preferentemente,

los que inspiran el derecho peruano.

30. EL ÁRBITRO deja constancia que en el estudio, análisis y deliberación del presente

arbitraje se han tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones efectuadas por

las partes, así como todos los medios probatorios aportados, haciendo un análisis y

una valoración en conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un

argumento o a una prueba no supone que no haya sido tomada en cuenta para la

decisión.

XI. Al'fÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Primera Pretensión Principal:

Determinar ,<ti BTD cumph"óa eabalidad con lasprestaciones a.'>ucargo del Contrato

No. J89-20JS-~UINEDU/VhfGI-PRONIED dentro del plazo de ejecución

contractual, y como consecuencia de ello determinar sí corresponde o no, declarar la

ínapHcación de laspenaHdades íntepuestas contra BTD, las cuales fueron deducidas

en los pagos a cuenta de la Factura N° FTOOJ000084por el monto de S/. 4,110.72,

correspondiente a la I.E. GUE San Carla.'>- Puno,'y de la F.7cturaN° FTOOJOOOJ03

por el monto de S/. 27,064.24, correspondiente a la I.E. María AuxiHadora - Puno.

31. En el caso baJO análiSIS, se adV1crte '1ue la controverSIa se gcnera respecto a dos

instituciones educativas (i) LE. GUE San Carlos - Puno y (ü) LE. María Auxiliadora-

Puno. Asimismo, de los argumentos de las partes y de los medios probatorios que

obran en autos, tenemos '1ue el p.bzo de ejecución contractual lllÍcial varió en razón a

la existencia de ampllilclones de plazo, las cuajes fueron luego sometidas a trcs procesos

arbitrales, los cuales a la fecha se encuentran culminados, y además informados a este

Arbitro Único.
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32. En razón a ello, se iniciará determinando el plazo de ejecución con el que contaba

BTD para cumplir con las prestaciones a su cargo respecto a cada institución

educativa.

(i) LE. GUE San Carlos - Puno

33. De acuerdo a la cláusula quinta de EL CONTRATO Yal numeral 7.2 del Capítulo III

de las Bases Integradas\ el plazo para el servicio de transporte, distribución,

acondicionamiento e instalación de los bienes era de setenta }' cinco (75) días

calendario, contabilizados a partir del día siguiente de la entrega de las PECOSAS, guía

a BTD, y comunicación de LA ENTIDAD en la que señale que los ambientes

destinados a los talleres se encontraban aptos para su implementación. Entonces,

tenemos que el plazo inicial era el siguiente:

- Inicio; 20 de Junio de 2016

- Fin; 02 de octubre de 2016

34. Posteriormente, mediante Oficio 1991_2016_MINEDU/VMGI/PRONIED/OGA2
,

LA ENTIDAD otorga la ampliación de plazo N° 20 por cuarenta y cinco (45) días

calendario; por lo que, la nueva fecha de culminación sería el16 de no\"iembre de 2016.

35. Luego, BTD solicita la ampliación de plazo N° 23, la cual fue sometida a arbitraje,

habiendo el Tribunal Arbitral decidido mediante laudo arbitral3 emitido el 03 de abril

de 201810 siguiente:

"1 f 8. En efirto, de acuerdo con el Acta de Consta/afión, los bienes en referencia recién

llegaron a Puno el23 de setiembre de 2016; motivo por el cual, desde esaficha, BTD

Je enuJntraba impedido de ejecutar las prestatiolleJ a su cargo. Por ello, elpen.odo en

Medio prob~torio del e~critopresent~do por BID Proyectos 12 5-1\. SucursalPerú el 24 de ,etiembrc de 2018.
..\nexo l-J del escrito de demanda arbitral prcsentado P'" BID Proyectos 12 S,A Sucursal Perú el 26 de marLOde
2018
¡\nexo 7 del e~crilOde conte~tación demanda arbitral pre~enrad()por e1l\-rini~teriode Educación - Programa ~acional
de inf[(lcstrucrura Educativa . PRO~IEDel 03 de mayo de 2018,
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el que BTD se encontraba zmpedido de Clfmp/ir con la pm.tación a su cargo SI! ;'l1aó

el 23 de setiembre de 2016 y CIIlminó el 16 de noviembre de 2016,' es decir,

corresponde otorgar una ampliación de plazo por 54 (cincuentay cuatro) días

ca/endar£o, tal como lo otorgóPRONIED.

119. Por losfundamentos expuestos, esle Tribuna/Arbitral declara infundada la Primera

Pretensión Pn'ndpal de la demanda deBTD."

.36. Es decir, el Tribunal Arbitral ratificó la deCIsión de LA ENTIDAD de otorgar la

ampliación N° 23 por cincuenta y cuatro (54) días calendario. Por ende, tenemos que

la nueva fecha de culminación seria el 09 de enero de 2017.

37. Tras ello, BTD solicitó la ampfu.ción de plazo N° 25, la cual también fue materia de

arbitraje. Al respecto, el Tribunal Arbitral resolvió mediante laudo arbitral4 emitido el

17 de mayo de 2019 que:

"d) Así las cosas, por decisión de la Entidad confirmada mediante Laudo Arbitral, la

Ampliación de Plazo N° 23 ha quedado establecida en 54 días con lI!1aextensión del

plazo del Contrato a19 de mero de 2017 incillsÍt1e,siendo que la AmpliaCIón de Plazo

J\To 25 debe computarse a partIr de su vencimiento.

Tal como hemos visto anteáormente, en el presente caso, la ampliación solicitada

comprrndeda tanto los 45 días que la Entidad denomina comotiempo inactivo, COfltO los

26 díaJ de gccución, que en e,rtecaso especfficoson comprrndido,rpor la Entidad como

parle delplazo de la ampliación deplazo a conftrir.

En tal sentido, quedaria acreditado un total de 71 días comprendzdosa continuaezón de

la culminación de la Ampliación de Plazo j\.T0 23 (9 de enero de 2017), lo que llevada

el Contrato hasta el21 de marzo de 2017 incluJiJ1e,sin perjuicio de olras eventuales

ampliaciones deplazo posteriores.

M~dio prob~ton" 1 dd e~crilOpre,entado por el Minl,terio de Educ~ción - Programa :-JacionaJde Infr~e8tructurn
Educ~tiv~_f'RONIED el 01 de ~g(l~rode 2019.

33



Pro"", Arbitral seguidopor BTD PROYEaOS 12 SA. SUCURSAL PERU y "
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

(..)

PRlillERO. - DECLARESE FUNDADA EN PARTE laprimcraprelenstón

del demandante, que cornsponde al Primer Punto Controvertido del presente caso arbitral y,

por su ejedo, deter7llínese que comsponde mOlZocer la ampliación deplazo N° 25 por los 71

dias calendario, dejando sin eficlO el reconocimiento por 26 dias calendario efectuado por la

En/dad."

38. En consecuencia, dadas las ampliaciones de plazo otorgadas, tenemos que la nueva

fecha de culrrúnaclón respecto a esta institución educativa fue el 21 de marzo de 2017.

39. Al respecto, de la revisión de los argumentos de ambas partes, no existe controversia

en el extremo que esta debía ser la fecha considerada para la culminación de los

servicios en esta institución educativa.

(ii) LE. María Auxiliadora

40. Tal corno se seIialó anteriormente, el plazo para el servicio de transporte, distribución,

acondicionamiento e instalación de los bienes era de setenta y cinco (75) días

calendario, contabilizados a partir del día siguiente de la entrega de las PECOSAS, guia

a BTD y comunicación de LA ENTIDAD en la que señale que los ambientes

destinados a los talleres se encuentran aptos para su implementación. Entonces,

tenemos que el plazo inicial era el siguiente:

- Inicio: 20 de jumo de 2016

- Fin: 02 de octubre de 2016
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41. Sin embargo, BTD solicitó la ampliación de plazo N° 26, la cual fue sometida a

arbitraje; en aquel proceso, el Tribunal Arbitral resolvió mediante laudo arbitralS

emitido el 08 de enero de 2019 lo siguiente:

"10.6.5 Ello implica en los hechos que la Ampliación de Plazo N° 26 tiene una

supetposición con la Ampliación de Plazo N° 25. Seria emimo pensar que Sil

cómputo seproduzca a continuacióny sólo alfinalizar elplazo de la anterior, pUe!

elperiodo de afictación está claramente identificadoy es el que se computa desde el

23 de septiembre de 2016 hasta el 16 de mqyo de 2017.

El problema que dio lugar a la suspensión de las labores de adecuación e instalación

no se extienden más allá de la/ficha (16 de mqyo de 2017), luego de lo cual se

reinician lo; 11 días re;tante; delplazo on'ginal del ;egundo tramo contractuaL

10.6.6. Comoya Je ha explicado anten"ormente, elpen"odo de la Ampliación de Plazo N°

26 ;e refiere únicamente al periodo de impoJibilidad de la; labom de adecuación a

mstalación de lo; 1m lallere; en controvmia, por la no diJponibilidad de ;u;

respectitiOJambienles. Al haberseproducido apartir del día 64 delplazo de I!jecución

de 75 día; calendan'o, ufo quiere decir que CJilminadala causal, el ConfratiJta tiene

m¡n s¡u 1! días restantespara culminar la adeCJiacióne instalación de talu talleres.

Para ser más claros: La Ampliación de Plazo N° 26 se Z1uaa una vez

transcurridos 64 días delplazo de ~jecuciónde la parte del Contrato y se extiende

hasta el día 16 de mqyo de 2017, luegode lo cual se reinician los 11 días res/antes

delplazo on'ginal del Contralo.

(...)

PRIMERO. DECLÁRESE FUNDADAS la pn'mera] segunda pretensiones

principales de la demanda arbitral y, por su eflcto, detmll/nese que cornponde declarar la

ineficacia de fa ampliación deplazo N° 26 por Jos 11 días calendarios dipuesta mediante

Mcdio probatorio 1 del c,;uito pre,;entado por el yl..ini,;tcriode Educaóón - Programa Nacional de Infrae,;truetura
Educativa - PRO:-JIED d 01 de ago,;to d~ 2019,
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Ofid, N° 1008-2017-MINEDU¡VMGI-PRONIED-OGA defecha 6 deJuni, del

2017 y, rectificándola, apmébm la ampliación deplazo 1Vo26 por 233 días calendarios

comprendidosentre el2} de septiembrede 2016 Y el 16 de mq)'Ode 2017, sinpo juicio de los

ntabletido m el numeral 10.6.6 de los Comiderandos delpresente Laudo ArbitraL"

42. Así, la ampliación de plazo N° 26 culmina el 16 de mayo de 2017, luego de lo cual se

deben sumar los once (11) días calendario restantes del plazo inicial.

43. Es decir, con esta ampliación de plazo la fecha de culminación se trasladó al 27 de

mayo de 2017.

44. Teniendo claro los plazos de ejecución contractual, se procederá a evaluar si BTD

cumplió o no con las prestaciones a su cargo oportunamente.

1. Delimitación del marco legal para la ejecución de las prestaciones

45. De acuerdo a las Bases Integradas, la etapa del SemCIO materia de controversia, es decir

la de transporte, distribución, acondicionamiento e instalación de los bienes de los talleres en cada

institución edueatilJa,debía ejecutarse de la siguiente manera:

"6.3. Modalidad de ejecución

(. .)
>- La adquiJición de bienes, transporte, distribuáón, eapaátaáónJ' atondiáonamiento de los

ambientes de los Talleres de Educaáón para el Trabqjo, se !Jan dividido en los üems

siguientes:

CUADRO N° OJ

En En LimaPro/lináa
Item Descrinción de Taller Cantidad Canttdad

TALLER DE ELEORICIDAD 22 11
2 TALLER DEMECANICA DE 17 2

PRODUCCION
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TALLER DE CARPI1,'TERIA- 22 OEBANISTERIA
TALLER DE CONFECCIONES

19 OINDUSTRIALES
TOTAL 85 23

11. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE

LOSBIENES

11.1Acondicionamiento

El conlratúla es responsable de reaJi:;..arlodos 101 trabqjoJ previosy complementarios en

los ambientes donde serán mitalados los equipos, de tal manera que permita contar con

cone;xdonesde agua, deJagüe, eHugía eléctrica,puntos depuesta a tierra, tablero eléctrico,

gas, etc.) que pemlifan eljtmcionamienlo y operatividad de ¡Ol equiposy maquinarias a

instalar de tJCllerdo a lai espectjicacionestécnicas del bien.

11.2Montaje e Instalación

El mrmtqje e instalación de los equiposJI ()maquinariaJ deberá realizarse respetando

las cone>.'Z'onesde instalaciones eléctdcas, sanitarias y especiales que hcryan sido

realizadas para cada uno de ellosy la ubicación de cada uno de los equipos, teniendo en

cuenta las dimensiones de los ambientes y la reftret1cia de los planos entregados por la

ENTIDAD, en medio magnético)'físicoy que son maten"a del presente dOCJ(mento.

En el proceso de instalación el personal del contratista, deberá contar con todos los

elementos de .regun'dadindicados en las normas de segundad f!igentes;para lo CJ(aldeberá

coordinar con los eJjJecialistasdel PR01\TIED)' de la oficina que bn"nde apqyo técnico

Ji o logistico.

11.3 Puesta en Operación

La Entidad, en t'Oordinacióncon las 11.EE, sllpenisará la puesta en operación de los

bienes entregados, así como estará a cargo de las pmebas defuncionamiento reJjJectivas.

(. . .) De esta manera se determinará su adecuadojimrz"onamiento. (. . .)

11.4 Pruebas de puesta en funcionamiento
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El contratista (o'!}'untamente con el PRONIED nalizará elprotocolo de lapuesta en

juncwnamiento de los talleres de educaciónpara el trabqjo, de cslar conforme el

acondicionamientoy la insfalaa'ón de los bienes. El Comité de Control de Calidad

nombrado por PRONIED, procederá a dar la conformidad del bien instalado. (.. .)

14.2CONDICIONES DE PAGO

(. )

14.2.3 Pago de Transportt>,distribución, acondicionamiento del

local e instalación de los bienes.

En el caso del transporte, acondicionamiento e instalación, sepagará por cada IJ.EE

que hqya sido atendida, eJ decir, el pago es individual, previa cotifOrmidad técnica de

t'JImplimiento. El contratista deberá presentar a la Unidad de Abastecimiento del

PROl\T]ED lo siguiente:

• Guía de Remisión sellados)' firmados por los responsables del Almacén del

PR01\TIED y firmado y selladopor el Director de fa Institución Educatitla (. . .),

donde se debe comignar laficha de recepcióndel bien en la institución educativa.

• Copia del Acta de Conformidad de transporte, distribución, acondicionamiento e

inslalación de bienes dadapor la Comisión de Control de Calidad de la PROj'\lIED.

• Factura.

(..)

15.3 Conformidad de transporte, distdbución, acondicionamiento

de/local, instalación de bienes y puestas en operatividad de los

bienes:
La confomtidad (. . .) será otorgada por la Comisión de Control de Calidad def

PRONIED".

46. Por su parte, EL CONTRATO señala:

"cLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO
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LA ENTIDAD se obligaapagar la contraprestación de a EL CONTRATISTA en

]\lueI1os So/es, enpago parciales según el1'b(mera/14 de las Especificaciones Técnicas, luego

de la rerepdónfonnaly completa de la documentación comspondiente, según 10 es/abltado en

el arlíatlo 1810 del Reglamento de la Le.)' de Contrataciones del Estado.

Para tal efecto, el reJjJonsablede otorgar la confimmdad de la prestadón deberá hacerlo en un

plazo que no excederá de los dieZ (10) días calendano de srr eslos recibidos.

LA ENTIDAD debe rJectuar elpago dentro de los quince (15) días calendan"osiguiente al

otorgamiento de la conformidad mpectivC1, siempre que se t'frijiq1len las demás condiciones

estableadas en el contmto.

En caso de retraso en elpago, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses

conforme a lo establecido en el arlíCJIlo480 de la L9' de Contrataciones del Estado, contado

desde la oportunidad en el qJle elpago debió eftctuarse. (. . .)

cLAUSULA OUINTA, DEL PLAZO DE ETECUCIÓN DE LA

PRESTACIÓN

(..)
Plazo del servicio de Transporte y Distribución Acondicionamiento e

Instalación de los Bienes:

Elplazo para el senliGo (. .. ) será de SEThWTA YCINCO (75) dias calendan'os,

(.. .)

CLAUSULA DÉCIMA, CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA

PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regulapor lo dispuesto en el artículo 1760 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado y por el NlImeral 15. de las

Especificaciones T imieas y Requerimientos Técnicos Mínimos.

De e;x:útirobsenlaciofles se .-onsignarán en e! aela respectilJa,indicándose claramente e! sentido

de istas, dándo.re al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la

complejidad del bien. Dicho pla~o no podrá Jer menor de dos (2) ni mq]'or de diez (10) días
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caJendan'o.Sipese alplazo otorgado,EL CONTRA TISTA 110 cumpliese a caba/idad ron

la subsanación, LA ENTIDAD podrá reso!Jler el contrato, sin pajuieio de aplicar las

penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente ni cumplan con las

carae/eris/ieasy condicionesofrecidas, en C1fYo casoLA ENTIDAD no efectuará la recepción,

debiendo comiderarse como no qúulada la prestación, aplicándose las penalidades que

correspondan."

2. Del cumplimiento o no de las prcstaciones.-

47. De los medios prohatonos presentados por las partes y los argumentos esgrimidos a

lo largo del proceso, tenemos que respecto a ambas instituciones educativas se

emitieron las Actas de Conformidad de Transporte, Distribución, Acondicionamiento

e Instalación de Bienes6, habiendo verificado en cada caso el cumplimiento de las

especificaciones técnicas de:

(i) GUE SAN CARLOS-PUNO (Acta de fecha 11.04.2017 Anexo IN de la

demanda):

Taller de electricidad ((acondicionamiento, instalación de equipos y puesta en

operación)

Taller de confecciones industriales (acondicionamiento, instalación de equipos y

puesta en operación)

Taller de carpintería - ebanistería (acondicionamiento, instalación de equipos y

puesta en operación)

Taller de mecánica de prodUCCIón (acondicionanuento, instalación de equipos y

puesta en operación)

Anexo, 1-N)' 1.U dd c~uiro de demand~a.-bitralpre~entJdopor BTD Proi'ectu~12S.A. Sucur~a1r~rú el 26 demarzo
de 2018,
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(ii) rE l'vú\RIA AUXILlADORi\ (.A.cta de fecha 20,06.2017 Anexo 1U de la

demanda):

Taller de mecánica de producción (acondicionamiento, instalación de equipos y

puesta en opcraclón)

Taller de confecciones industriales (acondicionamiento, instalación de eqUlpos y

puesta en operación)

Taller de carpintería - ebanistería (acondicionamiento, instalación de eqUlpos y

puesta en operación)

48. Respecto a la recepción y conformidad, el artículo 176° de EL REGLAl\1ENTO

aplicable a la presente controversia señala 10 siguiente:

"Artículo 176°._Recepción y conformidad

La recepcióny conformidad es responsabtlidad del órgano de administración 0, en su caso, del

órgano establecido en las Bases, sin pnjllicio de lo que se diJponga en las normas de organización

interna de la Entidad.

La conformzdad requiere del ú:!orme de/funcionario re.rponsabü del área usuaria, quien deberá

venjicar, dependiendo de la naturaleza de laprestadón, la calidad, cantidady cumplimiento de

las condidoms tontmduales, debiendo realizar las pruebas quefueran necesan"as. (. . .)"

49. Por ende, en l,'Írtud a este artículo y a las Bases Integradas antes citadas, las pruebas

necesarias para verificar la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones

contractuales, en este caso, implicaban la realización del protocolo de puesta en

funcionamiento de los talleres de educación, el acondicionamiento e instalación de los

bienes; es dectr, la \'erificación de aspectos técnicos de esta etapa.

50. Por ende, con esUls Actas de Conformidad ofrecidas y admitidas como medios

probatorlos, se prueba que BTD si cumplió con las obligaciones a su cargo, existiendo

únicamente controversia respecto a la fecha de tal cumplimiento, es decir si lo hizo

dentro o fuera del plazo contractual, extremo que se procederá a analizar.
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(i) LE. GUE San Carlos - Puno:

51. De acuerdo a las ampliaciones de plazo otorgadas, el plazo de ejecución contractual de

esta insutuclón educativa culminó e121 de marzo de 2017; por lo que, BTD tema que

haber cumplido con las obligaciones a su cargo en tal fecha.

52. !>fedianteCarta N° 343-BTD/PRONIED7
, recibida por LA ENTIDAD el 27 de

marzo de 2017, BTD informa que todos los trabajos de instalación y puesta en marcha

de los eqUlpos estaban terminados desde el 21 de marzo de 2017; es decir, según lo

informado por BTD en dicha comunicación, este habría cumplido con hs prestaciones

a su cargo dcntro del plazo contractual.

53. Sin embargo, LA ENTIDAD aplicó una penalidad por seis (06) roas de retraso, pues
según argumenta, la carta antes mencionada de BTD mediante la cual se le informó la

culminaCIón de esta etapa les fue presenmda recién el 27 de marzo de 2017, y según

senala: ') no e_'cisteotro documento anImar a dicha carta que sustente que e! día 21.03.2017

culminó la empresa COII la segunda etapa de! contrato" 8. Por tanto, U ENTIDAD cuestiona

que no eXlste certeza respecto del cumplimiento real del contrato, y además que no

existe medio probatorio alguno que permita evidencur que a121 de marzo del 2017 se

haya culminado con el servicio.

54. Por su parte, BID señala que al momento de extenderse el Acta de Conformidad, no

se hizo ninguna observación por retraso, }' además que no existía ninguna obligación

a su cargo de comunicar la culminación de los servicios antes de la fecha de máxima.

55. Luego de :malizar las posiciones de ambas partes, y los documentos contractuales, este

Arbitro observa que respecto a esta etapa de servicio de transporte}' distribución,

Anexo l-M del escrito de demanda arbitral pre,enudo por BID Proyectos 12 S.A.. Sucur,a1 Perú el 26 de m~ZO de
2018.
Extracto dd Informe N° 341.2017-MINEDU.PRONIED.UCl\-IE-RCAA prc,entado como Anexo l-Z dd escrito de
uemmda arbitral pre,entaJo por BID Proyectos 12 S.A Sucursal Perú cl26 de marzo de 2018 y medio probatorio S
del C$criro presentado por el :\lini$leno de EducaCI(')Q- Programa Nacional de Infraestructura Educativa. PRONIED
el 01 de agosto de 2019,
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acondicionamiento e instalación de los bienes, las Bases Integradas ni el Contrato

señalan en ningún extremo ninguna obligación por parte de BTD acerca de

comunicar a LA ENTIDAD la culminación de los trabajos; por ende, LA

ENTIDAD no puede obligar a STD a cumplir con un procedimiento u obligación

que no forma parte de las Bases Integradas o del Contrato, no pudiendo trasladar la

responsabilidad de los vacíos en estos documentos a BTD.

56. Se observa tambIén de los medios probatorios presentados por aTD en su escrito

recibido el4 de Julio de 2018 que: (i) era práctica usual entre las partes en la ejecución

de EL CONTRATO, que STD remitiera a LA ENTIDAD una carta señalando que

había culminado con esta etapa y solicite la conformación del Comité de Control de

Calidad, tomando LA ENTIDAD como cierta la fecha señalada en aquella carta, y no

la fecha de presentación de la misma, lo cual se corrobora con los pagos realizados por

LA ENTIDAD los cuales no consideraban penalidades pOI retraso, y (ü) En el

Contrato No. 248-Z016-MINEDU¡VMGI-PRONIED, que se trata de una relación

contractual de otro contratista con el mismo PRONIED, se estableció una obligación

contractual en la cláusula quinta, donde el Contratista debía cumplir con comunicar la

culminación de sus prestaciones prcviamente, estableciendo un procedimiento, lo cual

no contiene el Contrato y Bases materia de la controversia.

57. Por otro lado, a diferencia de 10 ocurrido en la ejecución de las prestaciones en el LE.

María Auxiliadora, respecto a esta institución educativa no se advierte que haya existido

algún informe sobre un supuesto incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA

que originara que LA ENTIDAD no se comporte tal como lo había hecho en

oportunidades anteriores al tomar como cierta la fecha de culminación señahda por

EL CONTRATISTA.

58. Por estas razones es quc, EL ÁRBITRO considera que BTD sí cumplió con las

prestaciones a su cargo el 21 de marzo de 2017; en consecuencia, no corresponde

aplicar penalidades respecto a esta institución educativa LE. GUE San Carlos -

Puno.

43



ProteJOArbitral seguido por BTD PROYECTOS 12 SA. SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

(ii) LE. Maria Auxiliadora:

59. BTD señala que mediante Carta N° 363-2017-BTDjPRONIED9 y Carta N° 370-

2017-BTDjPRONIEDlO, recibidas por LA ENTIDAD el 02 de Junio de 2017 y 06

de juma de 2017 respectivamente, informó la culminación de la prestación a su cargo

respecto a esta institución educativa el 27 de mayo de 2017; fecha que se encontraría

acreditada, entre otras cosas, con el Acta de Visitall del 09 de junio de 2017 y las tomas

fotográficas adjuntas.

60. Sin embargo, LA ENTIDAD indica que ello no es cierto pues, mediante los InfotÍnes

N0 147-2017 /MINEDU/VMGI/PRONIED/UZ-PUNO/EJMC", N° 66-2017-

MONITOR DE ~1J\NT. /PRONIED-U.Z PUNO/MFCP" y W 71-2017

MONITOR DE MANT. /PRONIED-U.Z PUNO/MFCP", 1, Oficin, Zon,l de

Puno de PR00JIED comunica que hasta el 09 de junio de 2017 el proceso de

acondicionamiento e instalación de los equipos se encontraba en proceso. Por ende,

para LA ENTIDAD, "el único dOCf(mentoque menciona la mlminación del servicio de la I.E.

~\1.ariaAlI.,iliadora - Puno son las Actas de Confimmdad otOTgado(sic) por el Comité de Control

de Calidad de laAMC I\To 280-21;>"""; y por ello, b. fecha de culminaclón de la segunda

etapa sería el 20 de junio de 2017 correspondiendo penalidad por veinticuatro (24) días

de retraso.

61. En primer lugar se debe mencionar que tal como se ha analizado para el caso anterior

de la instituCIón educativa San Carlos, BTD no tema la obligación de comunicar a LA

f\nexo 1-P del e~crito de dem~nda arbitral prescnmdo por BID Proyectos 12 S,A. Sucur"al Perú el 26 de marzo de
2018.

w ¡\nexo 1-Q del escrito de dem;H1d~arbitral pre"cntado por BTD Proyectos 12 S.A. Sucur"al Perú el 26 de marzo de
2018.

" ¡\nexo 1-T del escrito de demanda arbitral presentado por BTD Proyeeto~ 12 S.A. Sucursal Perú el 26 de marzo de
2018.

12 i\neJiO 12 de!escrito de contestación dem~llda arbitral presentado por e!Mini~teriode Educación - Programa Nacional
de Infraestructura Educ;>ova- l'RONIED e! 03 de mayo de 2018.

1) Ancxo 12 del escrito de contestaCIc'llIdemanda arbitral pre,cntado por elMinisterio de Educación - Programa Nacional
de Infraestructura Educativ~ - PROI\IElJ el 03 de ma}'" de 2018.

IJ Anexo 1-5 del escrito de demanda ~rb;tral presentado por R.m Proyecto" 12 S.A. Sucursal Perú el 26 de marzo de
2018 }' anexo 12 dd escrito de contestación demanda arbitral pre~cntado por el Ministerio de Edllcac;<'l1l- Programa
Nacional de !nfracstructura Educativa. PRO;-.;'JEDti 03 de mayo de 2018.
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ENTIDAD la culminación de la ejecución de esta etapa dentro del plazo para la

ejeCUCIónde sus prestaciones, pero el hecho que existan sendos informes de la Oficina

Zonal de Puno de PRONIED, generan incertidumbre que lo indicado por BTD

respecto a la fecha de culminación sea cierta. Por ende, se analizarán los medios

presentados en conjunto, para ver a quien le asiste la razón.

62. Pues bien, en el Informe N° 66-2017~MONITOR DE :LviANT.jPRONIED-U.Z

PUNO/MFCP, de fecha 31 de mayo de 2017, se informa a LA ENTIDAD lo

sigwente:

"IV. RESULTADOS

.fe atfjunta panel fOtográfico. (5e tomó Jótograftas del ex/mor, los talleres se encontraban

cerrados).

V. CONCLUSIONES

A laficba de la visita, fe obsm'a que está enproceso de instalación el taller de conficción."

63. Po< su p"re, el Informe N" 147-2017/MINEDU/VMGI/PRONIED/UZ-

PUNOjEjMC, de fecha 05 de junio de 2017, a través del cual se remite a la Unidad

Gerencial de Mobiliario y Equipamiento el Informe N° 66-2017-MONITOR DE

MANT. /PRONIED-U.Z PUNO/MFCP, indic",

"(. . .) para hacer alcance del Infonm (. . .) acerca de la zúita solicitada por su despacho a los

Tal/eres (. . .) lienfieando trabry"os de implementación, debido a que no se tiene mt?Y0r

infonnación respectoa las espeafieacionn técnicas requen"dassolo se hapodido I!enjicare! estado

s¡tuacional de los múmos."

64. De los informes antes citados tenemos que a la fecha de la VIsita: (i) los talleres se

encontraban cerrados; y, (ii) que el personal que acudió no conocía las especificaciones

técIllcas a cumplir; entonces, ¿cómo se pudo verificar que a aquclli fecha no se había

realizado la cu!minaclón de la instalación? y, sobre todo, ¿cómo se pudo determinar

que el taller de confección se encontraba en proceso de instalación?
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65. Debido a estos dos factores es que estos medios probatorios no causan convicción en

EL ÁRBITRO para concluir que esta visita se realizó correctamente.

66. Luego, tenemos el Informe N° 71-2017MONITOR DE !\1ANT. /PRONIED~U.Z

PUNO/MFCP, de fecha 09 de junio de 2017, en él se adjuntan fotografías y se indica:

"Se pudo obsm1ar, que están en proceso de instalación los tableros de dútn'bución,jafta la

instalación de extintores y tableros, falta completar muebles en lalleres de mecánica de

producción (c%cación depuertas arman'os),"

67. Contra lo señalado en este Informe, BTD presentó la Carta N° 373-2017-

BTD/PRONIED1s señahndo:

"(. .. ) en la vi.d/a realizada conJecba 09.06.2017, nuestro representante informó a la Arq.

Maria Fre)' Castillo Prado Monitor de Campo lo siguiente:

1. Oue los trabqjos de acondicionamiento, instalación)' puesta enfuncionamiento de

los bienes se encontraban concluidos)' que)'a se babía solicitado la visita de la

comisión de Control de Calidad (. . .)

2. Que, el personal obrero (4) se encontraba realizando algunas .Pruebas de

j"uncionamimto, (calibración) ello en atención a la intermpción delflUido e!éctn'co

producido por los días 27)' 30 de mqyo,' 02y 04 dejunio respectivamente, motÍlJ()

por e! cual, la e>'7stenciade algunas tapas de! tablero alimentador Iet/antadas (Ver

Ada de Visita de ficha 09.06.2017 susm"ta por e! Director (.. .) y nuestro

representante). (. . .)

Abora bim, a lo señalado de la JaIta de instalación de extintores' espreciso aclarar enpnmer

lugar, que los extintores no se instalan, pueslo que no tienen senlicios asociados,)' en segundo

lugar que confomu a losplanos que t!l su oportunidad entregará el PROI\,TIED, sólo se han

15 .\ncxo l-T del escrito de demanda arbitral pre,.entado por BID Proyeeto~12 S,A. Sucursal Peru el 26 de marlO de
2018
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señalado posiciones de los mismos, y así se ha cumplido, colorando los mismos en el lugar

señalado, PeJe a que (. . .) no se encon/ranan señalados (..). Con relación a la 'colocaciónde

puerlas de annano' esprecÚo indicar que confirme a laI especificaciones técnicaJ, los 'armarios

vienen armados' sólo para S1I colocación.Ji () ubicación, sin embargo, se adllirtió que en 1010

(01) de los armanos del Taller de Mecámca requerido!, pmentaba una puerla (bqja) que no

se encontraría come/amente alineada, lo que motivo (sic) que personal operario de BTD

qjustara bisagraspara su cometo fl(ncionamiento,"

68. Asimismo, se tiene el Acta de Visita, de fecha 09 de junio de 2017, fumada por BTD

y el Director de la Institución Educativa en donde se indica:

"(. .. ) desde el26 de mego se Illenen nalizando pruebas defitndonamiento, las mismas que se

ban visto intefTUmpidas por falta defluido clietn'co los días 27,30,2,4."

69. También, se adjuntan fotografías con fechas 24, 25 Y26 de mayo de 2017, en donde

se observan las instalaciones en los talleres.

70. El hecho que el Acta de Visita se encuentre fumada por el Director de la Institución

Educativa, significa que efectivamente ya se encontraban realizándose pruebas de

funcionamiento, pues el numeral 11.3 del Capítulo III de las Bases Integradas señala:

"11.3Puesta en Operación

La Entidad, en coordinadón con las II.EE, supervisará /a puesta en opemdón de los bienes

entngados, as! como estará a car;gode las pmebas defundonamiento nspectil!C1s."

71. Por otro lado, en las fotografías presentadas por BTD se refleja que a las fechas 24, 25

Y26 de mayo de 2017 los talleres ya se encontraban implementados.

72. Por lo que, estos dos medios probatorios generan convicción en EL ÁRBITRO de

que lo dicho por BTD en la Carta N° 373-2017-BTD/PRO::-.JIED es cierto, así como

que la fecha en gue se culminó con esta se&'Undaetapa fue el 26 de mayo de 2017.
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73. En ese sentido, tampoco corresponde la aplicación de penalidades respecto a esta

institución educativa.

74. En consecuencia, se declara FUNDADA la primera pretensión principal; pOI ende, se

determina que BTD cumplió a eabalidad con las prestaciones a su cargo dentro del

plazo de ejecución contractual, y se declara la inaplicación de las penalidades aplicadas.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Segunda Pretensión

Princip-al: Determinar..,i corre!>pondeo no, ordenar a PR01VIED la devolución de los

importes deducidos de lospagos a cuenta de laFacturaN° FI'OOJ000084 por elmonto

de S/. 4,110.72correspondiente a la l.E. GUE San Carlos - Puno, y de la Factura N°

FTOOJOOOJ03 por el monto de S/. 27,064.24~correspondiente a la I.E. Afaría

Auxiliadora - Puno~concernientes a la indebida aplicación depenaHdades.

75. En virtud del análisis y según lo resuelto en el punto controvertido anterior,

corresponde declarar FUNDADA la segunda pretensión principal; en consecuencIa,

corresponde que LA ENTIDAD devuelva a BTD los importes deducidos por

concepto de la aplicación de penalidades a cuenta de la Factura N° FTOOl000084 por

el monto de SI 4,110.72 correspondiente a la LE. GUE San Carlos - Puno,)' de la

Factura N° FT001000103 por el monto de SI 27,064.24 correspondiente a la LE.

IvfaríaAuxiliadora - Puno.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Tercera Pretensión Principal:

Deteflninar si corresponde o no~ordenar a PRONIED que otorgue a fávor de BTD

la Constancia de Cumplimiento de la Prestación de las Instituciones Educativas

CUE San CarlosT María Auxiliadora~precisando que no se habría incurrido en

penah"dadalguna.
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76. Respecto a la ConstancIa de PrestaClón, el artículo 178° de EL REGLAMENTO

indica:

"Articulo 178°._Constancia de prestación

Otorgada la rotiformidad de la prestación, el órgano de administración o el funcionado

designado expresamente por la Entidad el el único dutodzado para otorgar al contratisla, de

oficio ()a pedido departe, una constancia que deberáprecisar, como mínimo, /a identificación

del0i:jeto del contrato, el monto comspondÚ'nte y Jaspenalidades en que bubiera incum"do el

contratista.

Sólo sepodrá d!ftn"r la entrega de la constancia ell Joscasos en que bubieran penalidades, basta

que bIas sean cance/adas."

77. Dado que en el presente caso la conformidad ya fue otorgada, y en el presente caso se

ha declarado que se dejen sin efecto las penalidades aplicada, no hay razón para que la

constancia de prestación no sea expedida o se difiera su entrega.

78. Por lo tanto, se declara FUNDADA la tercera pretensión principal; en consecuencia,

LA ENTIDAD debe otorgar a favor de BTD la Constancia de Cumplimiento de la

Prestación de las Instituciones Educativas GUE San Carlos y Maria Auxiliadora,

precisando que no se ha incurrido en penalidad.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Cuarta Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, ordenar El PRONIED el pago rotal de las costas y

cosros delproceso arbitral.

79. En este punto controvertido, EL ARBITRO deberá pronunciarse sobre la forma de

asunción de las costas y costos arbitrales, esto es, qué gastos debe asumir cada parte.

80. Teniendo en cuenta que, en el convenio arbitral celebrado entre BTD r LA

ENTIDAD no eXIstepacto expreso de las partes sobre la forma de imputar los costos
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y costas del arbitraje, EL ARBITRO considera que corresponde aplicar

suplctoriamente lo dispuesto en LA LEY DE ARBITRAJE.

81. Al respecto, el artículo 70° de LA LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

"Artículo 70°._ Costos.

El tdbunaJ arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los costos del

arbtirqje comprenden:

a. Los honorariosy gastos del tribunal arbitral,

b. Los honoran'osy gastos del secretario.

c. Los gastos administrativos de la institución arbitraL

d. Los honorariosy gastos de Josperitos (}de cualquier otra asistenda requerida por el tribunal

arbitral.

e. Los gastos razonables IncurTidospor las parles para su difénsa en el aroitr!!}e.

f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitra¡es'~ (El énfasis es

nuestro).

82. Carolina De Trazegnies Thorne, comentando el artículo 70° de LA LEY DE

ARBITRAJE, seiiala:

"Los costos del arbitrC!jepueden ser daJificados en dos grandes categoriasgenerales. En primer

lugar, los costos delprocedimiento arbitral o los costos del arbitreye 'propiamente d¡chos~ Estos

¡nc!19'm los honoran'os y gaJ10s de los árbitros, los costos administrativos de la mstitución

arbitral J( honorarios del secretario, los costos de la Entidad nominadora, si la hubzera,y los

coslos de los pmtos designados de oficio por el tribunal arbitral. En segundo lugar, pueden

identificarse los gastos de defensa de las parles, es decir, los gastos en que cada parle tuvo que

inC/(m'rpara presentar su caso ante el tribunal arbitraL Mediante esle listado, el articulo 70°

ba incorporado como COSIOldel arbitrey'e, suJelos a las reglas contenidas en el articulo 73°, a

ambas calegorías, Los conceptos contemplados en los incisos (a) (b) (c)y (d) constitU)'en casIos
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delprocedimiento arbitral o coslos del arbilrqje 'propiamente dichos', mientras que el inciso (e)

se refim a los gastos de difensa inCllm"doJ por las parles (. . .) '(6.

83. Asimismo, es COOVClüente tener en cuenta Jo previsto sobre los costos del arbitraje en

el artículo 73° de LA LEY DE ARBITRAJE que establece lo siguiente:

"Articulo 73°._ Asunción o distribución de costos.

1. El tnbuna! arbitral tendrá en menta a efectosde zmputar o distn"buir los costos del arbitrqje, ,

el acuerdo de las parles. A falta de Clmerdo, Jos coslos del arbitrq;é serán de cargo de la parte

I)mada.Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear es/os

costos entre las partes, si esdma que elprorrateo es razonable, teniendo

en cuenta las circunstancias del caso.

(. . .)". (El énfasis es nuestro).

84. Teniendo en cuenta 10 expresado anteriormente y ante la inexistencia de pacto entre

las partes sobre la asunción de los costos de arbitraje, en aplicación del artículo 70° y

73° de la LEY DE ARBITRAJE, EL ARBITRO concluye que al ser LA

ENTIDAD la parte vencida, deberá asumir la totalidad bruta de los honorarios de EL

ÁRBITRO Y de la Secretaria Arbitral.

85. En vista de ello, LA ENTIDAD deberá reembolsar a BTD b suma ascendente a S;

5,349.57 (CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTAINUEVE con 57/100 sob).

86. Respecto de los gastos de abogados y demás costos arbitrales, EL ARBITRO

considera que cada una de las partes debe. asumir los gastos de su defensa legal, así

como los gastos de peritos, expertos o ayuda técn.ica y demás en los que hayan

mcurrido en el presente arbitraje.

87. Por lo tanto, EL ARBITRO declara FUNDADA EN PARTE la cuarta pretensión

pnnclpal; en consecuencia, ORDENA a LA ENTIDAD asumir el total bruto de los

16 DE TRo\ZEGt'IESTHORNE, Carohna Ob. Cit., p, 788,
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honorarios arbitrales de EL ARBITRO}' de la Secretaria Arbitral; por lo que, LA

ENTIDAD debe reembolsar a BTD la suma de 5,349.57 (CINCO I\..HL

TRESCIENTOS CUARENTAINUEVE con 57/100 soJes). Y, que cada parte asuma

los gastos de su defensa legal y sus gastos de peritos, expertos, ayuda técnica y demás

costos arbitrales en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

XII. DE LA DECISIÓN ,

Que, en atención a ello y SIendo que el Árbitro Único no representa los intereses de ninguna

de las partes y ejercen el cargo con estricta unparclalidad y absoluta discreción, así como que

en el desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no ha estado sometido a

orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del secreto

profeslOnal; por lo que habiéndose agotado todas las etapas del proceso y no eXIstiendo

pretensión por analizar, y estando a los considerandos precedentemente glosados de

conformidad a lo dispuesto por el Acta de Instalación del Átbitro, Ley de Arbitraje y de

conformidad con las normas antes invocadas, resuelve:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda;

por ende, se determina que BTD Proyectos 12 SA. Sucursal Perú cumplió a cabalidad con

las prestaciones a su cargo del Contrato N° 189-2015-MINEDU/VMGI-PRONIED dentro

del plazo de ejecución contractual, y como consecuencia de ello se declara la inaplicación de

las penalidades interpuestas contra BTD Proyectos 12 S.A. Sucursal Perú, las cuales fueron

deducidas en los pagos a cuenta de la Factura N° Ff001000084 por el monto de SI 4,110.72

correspondiente a la LE. GUE San Carlos - Puno, r de la Factura N° Ff001000103 por el

monto de SI 27,064.24 correspondiente a la LE. María Auxiliadora - Puno.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la demanda;

en consecuenCla, corresponde ordenar al Programa Nacional de Infraestructura Educativa-

PRONIED la devolución de los importes deducidos de los pagos a cuenta de la Factura N°

FT001000084 por el monto de SI 4,110.72 correspondiente a la LE. GUE San Carlos -

5'



Prom'o Arbitral seguido por BTD PROYECroS 12 SA. SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUGnJRA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PROI\'IED

Puno, y de la Factura N° FTOOIOOOI03 por el monto de SI 27,064.24 correspondiente a la

LE. l'vlaríaAuxiliadora - Puno, referidos a la indebida aplicación de penalidades.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA laTercera Pretensión Principal de la demanda; en

consecuencia, corresponde ordenar al Programa Nacional de Infraestructura Educativa -

PRONIED que otorgue a favor de BTD Proyectos 12 S.A. Sucursal Pero la Constancia de

Cumplimiento de la Prestación de las Instituciones Educativas GUE San Carlos y María

Auxiliadora, precisando que no se ha incurrido en penalidad alguna.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Cuarta Pretensión Principal de la

demanda; en consecuencia, se ordena al Programa Nacional de Infraestructura Educativa -

PRONJED asurn.U:el total bruto de los honorarios arbitrales del Árbitro Único y de la

Secretaría Arbitral; por lo que, el Programa Nacional de Infraestructura Educativa -

PRONJED debe reembolsar a BID Proyectos 12 S.A. Sucursal Perú la suma de 5,349.57

(CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTAINUEVE con 57/100 soles), Y, que "da

parte asuma los gastos de su defensa legal y sus gastos de peritos, expertos, ayuda técnica y

demás costos arbitrales en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

El preiw/e lauda ti inapelable y time carácter imperativa para las partu, en canserJlenáa,jz/7J1ado, natijiqJleu para su
Cltmplimiento, con arnglo a la Iry que I/Qrmael arbitraje, Decreto ugúlativo ]\¡'C 1071, natif¡cándou a la! parte! qJle se han
.fomeiidoal arbitra,/e(011arregloa 19"

GERSON GLEISER BOIKO
ARBITRO ÚNICO

53



RESOLUCIÓN N° 29 RESUELVE LA SOLICITUD DE

INTERPRETACIÓN DE LAUDO PRESENTADA POR EL

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA - UNIDAD EJECUTORA 108

PROCESO ARBITRAL

BID PROYECTOS 12S.A.Y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

EDUCATlVA- UNIDAD EjECUTORA 108

ÁRBITRO ÚNICO

Dr. GersOI/ Gleiser Boiko

TIPO DE ARBITRAJE

Naciolla/l Derecho I Institucional

SEDE ARBITRAL

Centro de Atlálisis)' Resolución de Conflicto! de la Pontificia Universidad Católica del Perú



Proceso Arbitral Sfguido por BID PROYECTOS 12 SAo SUCURSAL PERU y el
PROGRA'-1A NAOONAL DE I1'<'FRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

RESOLUCIÓN N" 29

En Lima, a los 13 días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve, el Árbitro Único

luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la Ley y las normas

establecidas por las partes y habiendo evaluado los argumentos sometidos y deliberados en

torno a los escritos de las partes, dicta esta Resolución:

1. ANTECEDENTES

1. Con fecha 06 de noviembre de 2019, este Árbitro Único (en adelante EL

ÁRBITRO) dictó el Laudo de Derecho en el Arbitraje seguido entre el Programa

Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED (en adelante LA ENTIDAD) Y

BID Proyectos 12 S.A. Sucursal del Perú (en adelante BTD), el mismo que fue

debidamente notificado a ambas partes el 07 de noviembre de 2019.

2. Con fecha 21 de noviembre de 2019 }' dentro del plazo establecido en las reglas del

arbitraje, LA ENTIDAD presentó un escrito solicitando Recurso de Interpretación

del Laudo Arbitral.

3. Mediante Resolución N° 27, de fecha 26 de noviembre de 2019, se corrió traslado a

BTD del escrito presentado por lA ENTIDAD para que dentro del plazo de diez

(10) días hábiles cumpla con manifestar lo conveniente a su derecho.

4. Con fecha 27 de noviembre de 2019 BTD fue notificado con la Resolución N° 27,

conforme consta de los cargos de notificación que obran en autos.

5. Mediante escrito presentado el 09 de diciembre de 2019, BTD absolvió el traslado

conferido.

6. Posteriormente, a través de la Resolución N° 28, de fecha 11 de diciembre de 2018,

el Arbitro fijó el plazo para resolver en quince (15) días hábiles, prorrogables por

quince (15) días hábiles adicionales.
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ProcesoA,bü,al seguido por BID PROYECTOS 12 S.A. SUCURSAL PERU y ei
PROGRAMA NACIONAL DE Il';'FRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DEEDUCACIÓN - PRONIED

n. SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN DE L-\UDO PRESENTADA POR LA

ENTIDAD

7. Mediante escrito presentado el 21 de noviembre de 2019, LA ENTIDAD solicitó

Recurso de Interpretación del Laudo Arbitral de fecha 06 de noviembre de 2019.

8. A continuación, transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD:

"()

4. Bq;o ese contexto, ante! de analizar nuestra solicitud de intt1pretación, pru,jamen!e

realizaremos un breve repaso respectode losfundamentos expuestos del úudo Arbitral

para luego jOr1Jmlar nuestra solicitud en hase a aquel/os fundamentos que resultan

dudosos en la cadena de razonamiento que expone el árbitro único)' que inet'itablemente

influyen en lo ordenado en laparle resolutiva del laudo arbitral de derecho.

5. VeartlOS, en atención a la parte considerativa 38, 42 Y 43 del laudo arbitral, el

Arbitro Único delimita elplazo limite de cumplimiento de las prestaciones repecto de

las 02 instituciones educativas, conforme a lo siguiente:

a) I.E. GUESAN CARLOS - PUNO.-

El Arbitro Único arriba a la conclusión que la ficha de culminación respectoa la l.E.

GUE SAl'\J CA.RLOS - PUNO es el 21 de marzo del 2017, en atmción al

numeral 38 de laparte cOf/Sideratitladel laudo arbitral.' (. . .)

b) IE.EAfARIAAUXILIADORA

El Arbitro Único arriba a la conclusión que la ficha de mlminación respectoa la LE.

NlARIA AUXlUADORA. es el 27 de mQ.).to de 2017, en atención a los

numerales 42.)' 43 de la parte c01/Jiderativadel laudo arbitral- (. . .)

6. Partimdo de ('Sta tesitura, dividiremos nuestra solicitud en dos (02) parles, siendo la

estmctura interpretativa de la siguiente manera:
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ProcesoArbitral seguidopor BID PROYECTOS 12 SA SUCURSAL PERU J el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUC4TIVA DEL
MINIS7ERIO DE EDUC4CIÓN -PRONIED

6.1. PRIMERA PARTE.-

En relación a la lE. GUE SAN CARLOS - PUNO

o) El Tribunal Unipersonal señala que para asumir el cumplimiento de dicha

"OBLIGACIÓN" (Jo/eto del contratoes necesario que el Contratista cumpla

con las condiciones técnica!y además con el pla?fJ contractual, siendo ésta última

en donde expresamente advierte que e5:i.Jtetina controversia: '( . .)

b) En atención a lo señalado, vuestro despacho señala en el considerando 56) del

laudo que /as (. . .), sin embargo, en el numeral 57) hace reftrenúa qltt el mismo

BID, en su escritodel4 dejulio de 2018, manifiesta que era (. . .).

e) El escrito del 04 dejulio de 2018 que l!Hestrodespacho trae a colación, es la

comunicación que realizaba el contratista 'DENTRO DEL PLAZO

CONTRACTUAL' por cada etapa contractual. En palabras del contratista se

entenderla que era una práctica usual mire las partes en la q'ecución de EL

CONTRA YO, que 'BTD remitiera a la ENJIDAD una carla se;/ala,ndo

que babia culminado con esta etapa' DENTRO DEL PLAZO

COl\7'RACTUAL qrif tenia para el cumplimiento de su oblígación en cada

Institución Educativa.

d) En atención a ello, loprimero que necesita la Entidad es si vuestro despacho tomó

en cuenta que la 'práctica usual de comunicación entre las parles contractuales la

cual se realizaba por cada etapa ~ sepodía realizar en el plazo de ejemclón de la

Institución Educativa Clle San Carlos - Puno, tomando en consideración que la

Entidad daba por cumplida la obligación del contratista en la ficha de la

comunicación DENTRO DEL PLAZO COl\TTRACTUAL JÍn .rer s1f}do

a penahdad alguna, becho que no omm etl el ca.rode la LE. CUE San Carlos

toda t'CZ que la comunicación se realizó 'FUERA DEL PLAZO

CONTRACTUAL'.

e) Sin petjuicio de lo maniftstado, en el nwmral 57 del laudo arbitral, t'uestro
4
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Proceso Arbitral seguido por BID PROYECTOS 12 SAo SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUcnJRA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PROIVIED

despacho señala que no se advierte que hqya exiitido un informe sobre un supuesto

incumplimietlto por parte de la Entidad. En atención a ello, solicitamos nos aclare

como concluyeque (sic) el/o,pues ninguna de las parles ha pactado esta situación

como una obligación,)' etI caso cotlSidm qlle ello era una práctica usual de la

entidad, pues precise en cuales de todas /as instituciones se realizó esapráctica.

j) En otras palabras señor árbitro lÍnico, a la entidad no le queda ni mínimamente

claro cómo es que concbge que el Contratista cumplió con StlSobligacionesel21 de

marzo de 2017, cuando la comunicación respectode la culminación de los seroicios

se iféctuó recién mediante Carla N° J43.BTD/PRONIED del 27 de

marzo del 2017, siendo necesario que la carga de la proeba se encuentre

atribuida al contratista, es decir que el que alega algo deberáprobar/o. B% ese

contexto, soluitamos nos precise que medio probatorio presentado por

el contratista ha considerad para concluir ello. (. . .)

6.2. SEGUNDA PARTE..

En re/ación a la Institución Educativa Malia Auxiliadora:

a) Al respecto,el contratista tenía comofecha máxima para ClJlminarlaprestación el

27 de mqJ0 de 2017,)' comunicó la finalización de las mismas el 02 dejunio de

2017.

b) En ese sentido,J' en consideración a lo señalado en el numeral 6.1) del presente,

solicitamos nos precise si vuestro despacho ttlVOen consideración que la 'práctica

umal' de comunicación del término de la etapa de distribución, acondicionamiento

e itlStalación de los bienes se reali?fi dentro delplazo contractual,)' cuál es el medio

probatorio que lepermite concluir que el contratista concluyó sus labores el 27 de

mqyo de 2017,)' no el 02 dejunio de 2017, ficha en que se realizó la primera

comunicación sobre lafinalización de la refirida etapa.

c) Asimismo, ¡'l/estrodespacbo señala el Informe (. . .J, así como el Informe (. . .) que
contiene el Informe (. . .), no le generan cont'iccitillsi en dichas visitas se conclzgó

que 1'1 dichafecha no se habla cumplido mn la obligación a cargo, sin embargo, /lO
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Proceso Arbitral seguido por BID PR01'ECfOS 12 SAo SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE II\'FRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINIS1ERIODE EDUCACIÓN-PRONIED

cita ningún documentoque sustenteporque vuutro despachoconsideraque lo

consignatketl la Carla (.. .) u cierto.

d) Por otro lado, solicitan/os se precise si el Injorme (...) que ronfinna el

inCJImplimientodel contratista, ha sido valorado por !'Uestro Tribunal

Unipersonal.(. . .)

f) Siniasf aclarar coiJJOarriba a la conclusiónque con las tomasfotográfica! ron

fichas 24, 25 Y 26 de flttf)'O del 2017, determina que el Contratista había

culminadoconla instalaciónde 'TODOS' /os talleres(véaseconsiderandos70y

71 delLaudo Arbitral).

7. Por los motivos expuestos, consideramospertinente la presente solin'tud de

inttfpretación, por cuanto se ha demostrado a lo latgo del proceso arbitral que

correspondela aplicaciónde penalidades impuestas al Contratista respectode las

institucionesedNcativa.rCue San Carlos- Punoy .MariaAu>,-iliadora."

III. ABSOLUCIÓN A LA SOLICITUD CONTRA EL LAUDO POR PARTE DE BTD

9. Mediante escrito presentado el 09 de diciembre de 2019, BTD absolvió el recurso

interpuesto por lA. ENTIDAD.

10. A continuación, transcribimos los argumentos expuestos:

"Respecto a la solicitud tú inte1pretación o aclaración de laudo arbitral

planteada por el PRONIED,

Sobre la PRIMERA PARTE,

E'l relación a la l.E GUE SAN CARLOS - PUNO:

PRONIED en su escrito de Il\TTERPRETACIÓN de Ll1Ido Arbitral de ficha

21.11.2019 solicita al señor árbitro único se sinia aclarar algunos aspectosque, seg1Ín

indica, resultanan dudosos en la cadena de razonamiento que se expone en la parte
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Proceso Arbitral seguido por BTD PROYECTOS 12 SA. SUCURfAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE l1\'FRAESTRUOURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUC4CI6N - PRONIED

cotlsiderati/lay que influiría m lo ordmado en elprimero, segundo, terceroy cuarto resolutivo

del laudo arbitral de derechodeficha 06.11.2019.

Al respecto,PRO~I\,f[ED en el Literal d) del numeral 6.1 i,ldila lo siguiente: (. . .)

Seguidamente, en el Literal e) del numeral 6.1, señala: (. . .)

Luego, el/ Literal j) del mismo numeral6.1 señala: (. .:)

Con relación a ello, convtene traer a colación el marco conceptual de la interpretación, asi el

articulo 58 de la Lry deArbitrq;e, señala: (. . .)

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expresado, corresponde reJen"mos al pedido de

interpretación o aclaración de L1 Entidad, que, en primer término, debemos señalar aue

dicha solicitud incide sobre argumentos ya esgrimidor al duarro/lar!tf escrito de contutación

de demanda y alegatos finalu, corroborándore con e/lo que lo rolicitado por PRONIED

impacta directammte sobre el (Ondade la controversia, robre el cual el árbitro sínico ya se ha

pronunciado. Dicho lo anten"or, consideramos que no '-",':Irt,ninguna imprecisión, pues en los

considerandos JO, 52, J4, 5J, J6, 57 v J8 del laudo arbitral se definen con claridad la

linea de razonamiento lógico jurídico utilizado por el Tribunal Unipersonal para dee/arar

fimdada las pretensiones de nuutra demanda.

Por esa razón, la rolicitud de PROl\f[ED debe ser descartada y en !tf oporlunidad ser

declarada infundada yl o improcedente,puu el laudo arbitral U expreso en sufundammto

JO al senalar que la controversia se centra básicamente en detenninar si BID mmtJlió con la

prestación dentro o fuera del plazo contractual, pues existe acta de con(Onllidad de los talleres

en la l.E. GUE San Carias.

En esa líma, el laudo arbitral f1I el fundamento J5 indica que no existe disposición

expresa fII las baSe! integradas ¡Ú en el contrato, para que BTD comunique la comJll/icación

de los trabajos a La Entidad, no pudiendo obligarse al con"atista a cumplir con un

procedimiento 11 obligación que /la 10m" Darte de las bases inte~ada..r o de! contrato.
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Proceso Arbitral seguido por BID PROYECTOS 12 SAo SUCURSAL PERU y el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

Por otro lado, se puede advertir que el laudo arbitral en sufundamento f6 descn'beque

L4 ENI7DAD siemtrl! tomaba como cierta la fecha señalada en la carta, y no la (echade

pmmtación de la misma, lo cual se corrobora con los pagos realizados por LA

E1YrIDAD sin penalidades por retraso.

Por tanto: BID sostiene que el laudo arbitral reaeia el principio de congruencia, el cual se

encuentra estrechamente relacionado con el derecho a la motivación de resolucio'1Uy a la

búsqueda d~ una decisión que reSPetelos parámetros de logicidad, toda ¡)eZJque se ba muelto

en relación a las pruebas aPOrtadas y lo debatido durante todo el proceso arbitral,

considerando emecialmente lo alegado y discutido dude la demanda, Stf contestación hasta la

fijación de puntos controvertidos.

En esa misma línea, seguidamente el laudo en el fundamento f7 y f8 indica como

elemento adicional que no existe ninguna prueba o infOrme sobre incumplimiento del

contratista que on'gine que La E,ttidad no tome como {echacieria el 21 de mar:t.,ode 2017,

fecha de culminación sen~aladaen la Carta JVO 343-BIDIPR01\rIED mpecto de la LE

GUE San Carlos, conch¡yendoque, BTD si cumplió con las prestaciones dentro del plazo

(21.03.2019) !lO comspondiendo aplicar penalidad.

Además, recuérdeseque articulo 1650 del reglamentode la ~¡ de Contrataciones del Estado

.J' la Cláusula Décimo Tercera e nuestro contrato, son claras en señalar que PRONIED

deblapreviamente vmficar si BID ha incurrido en retraso i'!JlutiJicadoen la qecución de las

prestaciones ol/eto de la segunda etapa de éste contrato, que justifique la aplicación de una

penalidad por mora, circunstancia que no ha sido Probada en el presente procesoarbitral y

que el 'retraso' además debe ser comunicada en la oportunidad debida.

Para ma)'or ibutración, se copia imagen della1/do arbitral en los considerandosperlinf1/tes:

(.)

Como se puede advertir del laudo arbitral, no existen elementospara que se ampare elpedido

de PRO!\TJED, toda vez que no se ha identificado la afecttuión de los derechos alegados,

habiéndose plasmado etI el laudo cada uno de los puntos sometidos a conocimiento,

argumentación 13M aParece rn los considerando dd dallo y fOrmulando un razonamiento
8
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Proceso Arbitral seguido por BTD PROYECTOS 12 SA. SUCUlli.4L PERU .J' el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERiO DE EDUCACIÓN - PROi'.'IED

sólido que sustentan la decisión del árbitro único, máxime, si PRONIED realiza la

transcripción del desarrollo de lo!fundamentos, a!i como de los medios probatorios admitido!

durmtte elpresenteproceso arbitraL

Para mqyor ilustración, sea (sic) copiado en Imagen del escritode PRONIED: (. . .)

Por lo expuesto, la solicitud de intetpretaci6n no encuentra sustento, siendo evidente que

dicha aclaración, busca impugnar el lalido arbitral, afin de que el árbitro único sepronuncie

nuevamente sobre lo decidido,pues lo solicitadopor la demandada PROl\¡7ED en su esenio

de solicitud de intetpretación deficha 21.11.2019 no busca aclarar duda o conceptoambiguo

que sea necesario esclarecera fin de que .seestablezca con exactitud los alcances del laudo,

muy Dor el contano, se evidencia una solicitud con una clara intención de modificar su

contenido, lo (/(01 de ninguna fOrma puede detemJinarJepor una solicitud de intetpretación,

máxime, si la decisión adoptada por el árbitro único se encuentra debidamente fimdamentada

j' moti/lada, pues el mismo refleja un análisis en base a lo argumentadopor la! partes durante

todo el proceso, por lo que deberá ser declarada Il\TFUNDADA )'/0

IMPROCEDENTE.

• Respecto a la solin'tud de intelpretan'ón o aclaración de laudo arbitral

planteada por el PRONIED.

Sobre la SECU.NDA PARTE.

En relación a la 1.E A1ARÍA AUXILIADORA - PUNO:

PRO~l\,íIED en su escrito de IJ\¡TERPRETACIÓ1\l de Laudo Arbitral de ficha

21.11.2019 solicila al miar árbitro único se sirva aclarar algunos aspectos que, según

indica, resultarían dudosos en la cadena de razonamiento que se e>.pone en la parte

consideratlva)' que injlmda en lo ordenado en elprimero, segundo, tercero)' cuarto resolutil,'o

del laudo arbitral de derechodeficha 06. 11.2019.

As!, en el literal b) de/numeral 6.2 de su esenio reitera lo indicado en literal b) del

mllJural6. 1, solicitando al árbitro único lo siguiente: (. . .).

En e/ mismo sentido que lo anterior, en e/liteml e) de/numeral 6.2 PRO!\TJED refiere:

(. ..)
9



Proce¡o Arbitral Jfguido por BID PROYECTOS 12 SAo SUCURSAL PERU J el
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PRONIED

Asimismo, refiereen e/literal d): (. . .)

Fina/mente, en su literal e) Jolicita: (. . .)

En buena cuenta, elpedido tk interpretación del PRO.J\.TJED está íntimamente ligada a los

fundame1ttos, a la evaluación de las pntebas y al razonamiento del laudo, por lo que deberá

seí declara IMPROCEDR.'\,TTE de plano. Pretende uti/iz.ar ésta herramienta vara

nr¡uerir al árbitro a que eXPlique su rOl"onamiento do refonnule las ¡amI/a de Sil decisión o

de la evaluación de Io.spruebas, pretendiendo con ello alterar el contenido o losfundamentos

de la decisión del Tribunal Unipersonal, huho que contraviene la naturaleza del recurso de

interpretación, lo cual evidentemente es IMPROCEDEN7E.

As! se infiere que la función del pedido de interpretación e! dar herramienta! a la! parle!

para que puedan comprender de manera clara lo e!tablecido en lo! resolutivos del Laudo

Arbitral, ello con la finalidad de que JC realice una q"ecucióncorrerla del milmo; por lo que,

cualquier CtlCJtionamientoa la manera en cómo r porqué ha analizado el árbitro único una

re/msión encubriéndoseasí una a elación sería contraria con la unción del edido re erido.

Ahora bien, leniendo en cuenta lo expresado, comsponde rgerirno! al pedido de

inleTjJrelaciónde La Entidad, debimdo tenerse en cuenta que los considerando 62 y 63

no adolecende imprecisiOlIeJque conllevena la incompretuión de la deciJiótJ,meno! aún en lo

que repteta al contemdo de lo! itifOfme! remiados, toda vez que, como sepuede apreciar del

considerando 64 y 6J el árbitro único conc/rge - haciendo referencia a los propios

infom¡e! de La Entidad- que a la ficha de las vililas, los talleres eslaban cerrados, que el

personal que acudió no conocía la! epecifícaciones a mmplir, lo que evidencia que las vililas

no se llevaron a cabo conjomu a las baje! ni a las condicionescontractuale!.

En conJemencia, el Tribunal Unipersonal expuso de manera clara por qué no gmeró

convicciónlos Informes (. . .).

Para mqJ0r ilustración, se copia imagen del laudo arbitral en considerado 64)' 65: (. . .)

Repecto a ello, conviene recordar señor árbitro único quc conformefue expucsto en nUeJfra

demanda arbitral y en la audiencia de ilustraci6n de hechos, BTD nunca tomó

conocimiento m fue notifüado válida v oportunamente del Informe (. . .),

circrmstancia no negada por nuestra contrapm1e, )' que evidentemente twlnera

nuestro derechode deftnsaJ' el debidoprocedimiento (. . .)

Asimismo, reiteramos q/le únicamente se nolificóy se hiZO de cOIlOcimientode BTD eJ el

1nfmme (. . .) a Irat'é! de una comunicación e/ectrónicadel Ing. (. .. ), la cual fue abmella

mediante (. .. ).
10
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ProcesoArbitra! seguidopor BID PROYECTOS 12 S.A. SUCURSAL PERU y el
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Finalmente, PRONIED pretende se aclare cómo el árbitro único IJega a la condu¡ión de que

se había culminado CM la inslalación de todos los talleres con el acta de visita de ficha

09.06.2017 y el paml fotográfico defichas 24, 25 Y 26 de mtry0 de 2017 descátoJ en los

considerandos 70 y Ji, pedido que conszderamos 1111 sinsentido, pues el actay lospaneles

fotográficos son medios probatorios válido!, idóneos e irrifutables que acreditan la culminación

de los trabajos, cotifomlc lo e.....presael Tn'bllnai en el considerando 72y 73, que se copian

en imagen para IIna mejor ¡llIstración (. . .)

Por /0 expuesto, se !ietu que no existe ú,¡precúión, oscuridad sobre los extremos descritospor

el solicitante, advirtiendo que en realidad lo que pretende PRONIED a través del escn'to de

interpretación, es modijicar la decisión emitida por el árbitro en los conJiderando del laudo

arbitral y con eilo mestionar el razonamiento lógicojurídico expresado en elfalle arbitra~ por

lo que se deberá declarar IMPROCEDENTE deplano."

IV. CUESTION PREVIA

11. En el otrosí digo del escrito de absolución de BTD, la parte solicita se rectifique de

oficio los considerando s 33 y 40 dd Laudo Arbitral.

12. Sin embargo, tal pedido resulta IMPROCEDENTE dado que el plazo señalado en el

Reglamento del Centro de Arbitraje se encuentra vencido.

13. Por ouo lado, es importante precisar que de existir tal error, no solo no influye en lo

decidido por el Arbitro, sino que tampoco tiene incidencia en los plazos de ejecución

contractual pues los mismos han sido determinados en laudos anteriores.

V. ANÁLISIS DEL ÁRBITRO ÚNICO

14. Antes de proceder con el análisis de lo solicitado, se delimitará el marco conceptual

de las figuras jurídicas de los recursos no impugnativos contra el Laudo.

11
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Promo Arbitral seguidopor BTD PR01'EcrOS 12 SAo SUCURSAL PERU y el
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MIl\'lSTERJO DE EDUCACIÓN - PROl\'lED

15. Las solicimdes o recursos no impugnativos no tienen como ftnalidad o función que

el Árbitro reVIse el fondo de la controversia ni mucho menos sirva de pretexto pata

solicitar una apelación al Árbitro Único. La finalidad de los recursos no impugnativos

es enmendar cuestiones formales del Laudo bajo las estrictas condiciones de modo y

tiempol,

16. El Decreto Legislativo N° 1071 - Ley de Arbitraje (en adelante Ley de Arbitraje),

regula cuatro recursos no impugnativos: RectifJcación, Interpretación, Integración y

Exclusión del Laudo.

17. Respecto a la aclaración o interpretación el inciso b) del numeral 1del artículo 58° de

la Ley de Arbitraje señala:

"Arlícu/o 58.- Rectificación, intelprefación, integracióny exclusión del laudo.

1. Salvo acuerdo distinto de las parte! O disposición d!ftrente del reglamento arbitral

aplicable:

(..)

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del latIdo, cualquiera de las

partes puede solicitar la interprctarión de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado

en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los alcances de la

úeCfición". (Énfasis agregado)

18. Comentando el articulo 580 de la Ley Peruana de Arbitraje, el profesor Manuel Diego

Aramburú nos dice que:

''Es pUe!, mediante la interpretación del laudo que el tribunal arbitral puede desp!!Jartoda

duda respectoa CÓmoéste debe entenderse.Al igual que en el caso de la correccióndel laudo la

interpretación 110debe utilizarse para pretender discutir temas quej'a fuerol1 olJdo de debate

y resolución en cuanto al.fondo de conflicto. Es decir, al igual que la rectificación, la

interpretación nopuede utilizarse como una apelación encubierta. "!.

, AR.'u\lllURÚ YZ .••.GA, Man.~el Dj~go. "Comentario al articwo 58 de I~ Ley Peruana de Arbitraje". En, Co",,,lIarios a fa4
l'm,ana d, Arbitro/f. Tomo I. T .ima: Instituto Peruano de Arbitraje, 2010, p. 666,
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19. A mayor abundamiento en e! tema, sobre dicho recurso tenemos lo señalado por e!

DI. Mario Castillo Freyre\ quien manifiesta que:

"(. . .) comosepuede apreciar,en elprocesoarbitral, la Ú,terpretación tiene por objeto

solicitar al Tribunal Arbitml que aclare aquellos extremos de la parle

resolutiva del Laudo que resulten oscuros o que ,"emIten dudosos, o aquellos

es/abOlleS de la cadetla de razonamiento del árbitro que poJr ser oscuros o

dudosos, tengan Ull impacto detnminante en lo resolutivo o decisOl"io del

Laudo, ~'a¡edecir,en aquelloque se declarau ordenahacero dqjarde hacera lasparles en

el arbitro/e." (El énfasis es nuestro)

20. Siguiendo la linea de! Dr. Mario Castillo Freyre\ el tratadista continúa la explicación

de la figura jurídica en análisis señalando:

"(. . .) que elpropósitode la normaespertnitir la interpretaciónde un laudopara su correcta

ejecución.Ésta no puede ser usada pam requerir al Tribunal que explique, o

que refon1lUle, sus raZones. Ésta no provee "tIa ocasión para que el Tribunal

reconsidere su decisión. Queda claro, entonces, que mediatlte el recurso de

intelpretación no se podrá solicitar la altemción del contenido o fundamentos

d~ la decisión del Tr'ibunal Arbitra/. Tampoco dicho recurso/!ene una naturaleza

impugna/oria,propia de laI apelacioneso reconsideraciones.De lo contrario,se lograrlapor la

via indiree/alo que 1/0 sepuede obtenerpor la vía directa,.Ja que el laudo en este caSOes

inapelable."(El énfasis es nuestro)

21. De forma similar, comentando las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL, las mismas

que inspiran el marco legal peruano, los doctores David William y Amy Buchaman

indican:

, ARAMBlIRÚ nAFA, Manuel Diego. "Comentario ;¡j Hocul(l 58 de la I..er Peru=a de Arbitraie". En: Commta,iot" LA Lry
Pm"Jn" d,AriJltmp. Tomo l. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, 2011, p. 664,

• CASTILLO FREYRE.Mario El ArI,ifr'r:;¡' '" /" Contrat"dd" P"blir:a. Biblioteca de Arbitraje del Esrudio Mario Castillo Freyre.
Volumen 7. PALESTRA EDITORES. Primera Edición 2009, p. 235.

, CASTIU.oFRE'r"RE, ~ario El Arbifr',!;' rlI k1 CantraltJtidn P"Mú. Biblioteca de Arbirraie del Esrudio Mario Castillo Freyre,
Volumen 7, PALESTRA EDITORES. Primero Edici6n 200\l. p. 236,
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"Durante la redacción de !as reglas de UNCITRAL (. .. ) se consideró reemplazar la

palabra "interpretación" por "aclaración" O "explicación". Sin embargo, en la versión final

de las Reglas se mantuvo el término {~nterpretaciónJI, lA historia legis/afi/la de ¡al &glas de

W\'CIrnAL indica que el término "intepretación" tuvo la intención de refin"rse a la

aclaración de la parte dispositiva del laudo. El Tr£bunal puede ser ,'equerido para

calificar el propósito del laudo y las obligaciones y derechos resultantes para

las partes, pero no para volver a revisar o reelaborar las razones del laudo.'"

(El énfasis es nuestro)

22. En tal sentido, a través de una solicitud de interpretación de Laudo l\.rbitral no se

podrá pedir la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Árbitro

Único. Caso contrario, se estaría concediendo al recurso de interpretación del Laudo

una naturaleza claramente impugnatoria, propia del recurso de apelación, lográndose

por la vía indirecta lo que no se puede por la vía directa, ya que el laudo en este caso

es inapelable,

23. Tomando en cuenta lo anterior, una solicitud de interpretación procederá únicamente

\5

ante dos
. .
clrcunstanClas: (i) cuando la parte resolutiva del Laudo o

14

excepcionalmente la cadena explicativa del mismo para llegar a la resolución final- sea

imprecisa o dudosa y por tanto se preste a dos interpretaciones distintas; o, (ü)

cuando dicha parte resolutiva - o excepcionalmente- la aplicación de la misma sea

oscura y no se logre entender cuál es el mandato ordenado,

24, Atendiendo a ello, e! Árbitro Único considera necesario señalar que cualquier

solicitud de "interptetación" de los fundamentos, de la evaluación de las pruebas o

de! razonamiento del Laudo, estaría encubriendo en realidad una pretensión

impugnatoria, de naturaleza análoga a una apelación, resultando evidentemente

improcedente, y como tal deberá de ser desestimada .

• Traducción libr~ del siguiente tel'to: "During mc drafring of me UNCITRAL Rules, the Working Parly comidered
repbcing me word 'interpretluion' "ith 'c!arification' or 'cl'planarion'. However in the final version of the Rules
'intcrpretarion' was retained. The legislarivehistory of me UNCITRAL Rules indicares tha¡ me term 'imcrpretarion' W'lS
intcnded to refer ro clarification of th~ disposicivepan of me award. The tribunal can be requested !O clarify '¡he
purpose of me a":ard and rh~ r~su]¡:Ul(obligarions and rights of rh~ parties' but not to revisir or elaborare upon the
rcasons for lhe award", David A,R. 1X1UJAM& Amy BUCHANA,'\I.Cmrection and Interpret<ltionof Awafds Under
Anicle 33 ofthe Model Law, En: International Arbilration La", R""iew, Vol. 4, No. 4, 2001. p. 121.
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25. Habiendo ya delimitado el marco conceptual, se procederá a analizar lo solicitado por

LAENTIDAD.

(i) "(. . .) Ji VIIestrodespacho tomó en cuenta que la 'práctica ulHal de comunicación entre las

partes contractuales la cual se realizaba por cada etapa~ se podía realiif1r en el plazo de

e¡ecuciónde la Institución Educatilla Cue San Carlos _. Puno, tomando en consideración que

la Entidad daba por cumplida la obligación del contrattIta en la ficha de la comunicaciÓn

DENTRO DEL PLAZO CONTRA.C7VAL sin ser slfl'etoa pmalidad alguna, hecho

que 110 ocum en el caso de la LE. GUE San Carlos, toda vez que la mlminación se rea/i'iP

'FUERA DEL PLAZO CONTRAcruAL'."

26. En el numeral 56 del Laudo Arbitral, se indicó:

"56. Se obsen'a también de los medios probatorios presentados por BTD en su emito

recibido el 4 de julio de 2018 que: (i) era práctica usual entre las parles en la

decución de EL CONTRATO, que BTD remitiera a LA ENTIDAD una

caria serialando que había Cl/lminado con esta elapay solicite la conformación del

Comité de Control de Calidad, tomando LA ENTIDAD como cieria la ficha

señalada en aquella cariay no la fecha de prmntadón de la misma, lo cual se

corrobora con lospagos realizados por LA ENTIDAD los cuales no consideraban

penalidades por retraso (. . .)"

27. Como se puede observar, el Árbitro determinó que LA ENTIDAD tomaba como

cierta la fecha señalada por BTD en sus cartas; pero, en ningún extremo indicó que

estas cartas debían ser presentadas "dentro del plazo contractual", sobre todo,

considerando que para el Árbitro no se puede obligar a BTD a cumplir con un

procedimiento Gueno se encuentra establecido ni en las Bases ni en el Contrato.

28. Se advierte que LA ENTIDAD lo que en realidad pretende es Gueel Árbitro amplíe

su análisis y el texto de su pronunciamiento se adecúe a lo que este considera

converuentc.

15
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29. En vista de ello, se declara IMPROCEDENTE el recurso de interpretación

respecto a este extremo.

(ii) "(. . .) solicitamos nos aclare como concluye ello, pues ninguna de las parte! ha pactado esta

situación como una obligación,)' en caso considere que ello era una práctica usual de la entidad,

pues precise en cuales de todas las instituciones se realizó esapráctica."

30. La referencia a la eXIstenCiade un informe sobre los supuestos incumplimientos,

sirvió para que el Árbitro haga una comparación entre las formas de actuación de LA

ENTIDAD en ambas instituciones educativas, y no con la fmaliciad que LA

ENTIDAD pretende tergiversar.

31. Lo cual resulta claro de la ¡ecrura del análisis; por ende, se declara

IMPROCEDENTE el recurso de interpretación respecto a este extremo.

(üi) "(. .. ) solicitamos nosprecise que medio probatorio presmtada por el contratista ha considerado

para concluir ello."

32. El análisis de este punto, se encuentra claramente desarrollado en los numerales del

52 al 58 del Laudo Arbitral; por lo que, se declara IMPROCEDENTE el recurso de

interpretación respecto a este extremo.

(iv) "( .. .) solicitamos nos precise si vuestro despacho tuvo en consideración que la 'práctica uma!'

de comunicación del término de la etapa de distribución, acondicionamiento e inslalación de 101

bienes le realizó dentro del plazo contractual,)' cuál es el medio probatorio que le permite

concluir que el contratista concl1!Jósus labores el 27 de mtryo de 2017, Y no el 02 dejunio de

2017, fecha en que le realizó la primera comunicación sobre la finalización de la referida

etapa."

D
33. Nuevamente, se advierte que LA ENTIDAD lo que en realidad pretende es que el

Árbitro amplíe su análisis y el texto de su pronunciamiento se adecúe a lo que este
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considera conveniente, especialmente tomando en cuenta que el análisis del Árbitro

respecto a este punto se encuentra claramente desarrollado en los numerales 59 al 73

del Laudo Arbitral.

34. Por ende, se declara IMPROCEDENTE el recurso de interpretación respecto a

este extremo.

(v) "(. . .) solicitamosse precise si El Infonm j\,TO 005-DREP-UGELI DIR-IES1'v1A que

confirma el incumplimiento del contratista, ha sido valorado por vuestro Tribunal

Unipersonal."

35. El numetal30 del Laudo Arbitral se indica claramente:

"30. EL ÁRBITRO dda constancia que en el estudio, análisisy deliberación de!pmente

arbitraje se han tenido en cuenta todos /os argumentosy las alegacionesefectuadaspor

las partes, asi como todos /os medios probatorios aportados, haciendo un análisis y

una valoración en cOIyirnto de los mismos, de manera que la no reftrencia a un

argumento o a una prueba 1/0 supone que no hq)'a sido tomada en cuenta para la

decisión."

36. Por ende, se declara IMPROCEDENTE el recurso de interpretación respecto a

este extremo.

(vi) "Sfn-.ase aclarar como amba a la conclusión que con las tomas fotográficas confichas 24, 25Y

26 de mqyo del 2017, determina que el Contratista había culminado con la insta/ación de

'TODOS' los talleres (véase considerandos 70)' 71 del L:mdo Arbitra!)."

37. Es importante precisar que para comprender un laudo, este debe ser analizado en su

conjunto y no a través de una lectura independiente de cada punto.

38. Así, resulta claro del análisis realizado por el Arbitro en los numerales 59 al 73 del

{B

laudo arbitral, cómo arribó a su decisión final.
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39. Por ende, se declara IMPROCEDENTE el recurso de interpretación respecto a

este extremo.

VI. DECISIÓN

Por las consideraciones que preceden, de acuerdo con 10 establecido por LA LeE, EL

REGLAMENTO DE LA LCE y LA LEY DE ARBITRAJE, este ÁRBITRO

ÚNICO, resuelve:

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de interpretación contra el

laudo arbitral interpuesto por el Programa Nacional de Infraestructura Educativa - Unidad

Ejecutora 108.

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido de rectificación realizado por

BID Proyectos 12 S.A. Sucursal Perú.

1~

GERSON GLEISER BOIKO
ÁRBITRO ÚNICO
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